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PUNTOS DE SüSCRICION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, r u é  Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA SO reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo  ̂
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m(edia 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueaba con sobre al Sr.Director 
de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS D£ SÜSCRICION.
P ese ta s .
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M a d r i d .......................................  por un mes..........................
P rovincias, inclusas la s  Is la s I meses  . . .

B aleares y Ganarías  seis meses............... .
' Por un año  ................

U ltram ar   Por tres meses.....................
E xtranjero   por tres meses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

BXTRACTO  D E LOS DESPACPIOS T E L E G R Á F IC O S R E C IB ID O S E N  E S T E  

M IN ISTE R IO  H A ST A  L A  M AD R U G A D A  D E HOY A C E R C A  D E L  MOVI

M IEN T O  C A R L IS T A .

P r o v iE ic iín s  T a s c o n g a iS a s  y  r V a v a r r a .—El General 
en Jefe ha  participado su llegada á E stella  an teayer desde Sa
linas de O ro , huyendo desde A barzuza á la aproxim ación de 
nuestras tropas el cabecilla C arasa con los dOO hom bres que 
le acom pañan , cuya facción tomó por la S ierra  de Iribien.

A nuncia dicho G eneral q u e , según las noticias que ha re
cib ido, recorren  aquel te rrito rio  algunas pequeñas partidas 
destacadas del grupo principal con el in tento  sin duda de ver 
si consiguen la rec lu ta  de mozos.

E l grueso de la antedicha facción C a ra sa , ahora m andada 
por L izarraga, se compone sólo de unos 700 hom bres que per
noctaron anteanoche en O irauqui y  seguían la dirección de las 
Amezcuas.

E l últim o parte recibido indica que los cabecillas Velasco y 
C arasa se reunieron en A guilar en la noche del separán
dose n u ev am en te , siguiendo Carasa el cam ino de Cabredo y 
Velasco el de la población : en persecución de estas facciones 
m archaban  las brigadas Z orrilla  y López Pinto.

C a s l i l S a  l a  rV aaeva.—Alcanzada la facción Berm udez y 
Cura de Alcabon en los cerros de Fucnsalida por el Teniente 
de la G uardia civil Peralta , causándola algunos heridos y co
giendo un caballo y varios efectos abandonados en la huida, 
llegó anteanoche dicha facción á la estación de Algodor (Tole
do) en ocasión de pasar el tren-correo , habiendo registrado los 
carlistas los equipajes de los viajeros y tom ado algunas arm as 
y otros efectos. Después de esto, y de in u tiliza r los hilos del 
telégrafo y sus aparatos, siguieron en dirección de Mora, enca
m inándose diferentes fuerzas en su persecución.

C a S a le ia a i .—Las colum nas del Teniente Coronel Alcega 
y del Com andante Peña batieron anteayer en Montroig, pro
vincia de T arragona, las facciones reunidas de Sauz, Q u i-' 
co, Valls herm ano y otros cabecillas, dispersándolos después 
de causarles ocho m uertos y  muchos heridos, y cogiendo seis 
prisioneros.

E l G eneral Nouvilas perseguía las facciones T ris tany-E star- 
tús, y el B rigadier F ran ch  la de Casteils.

B é a 'g o si.—-El Capitán general de este d istrito  m anifiesta 
haber dispuesto que el Teniente Coronel V alcárcel m archase 

'd e sd e  Ilaro en auxilio de los V oluntarios de Sam aniego (Ala
va), que se hallaban sitiados por los ca rlis ta s ; logrando dicha, 
colum na batir la facción, h e rir al Jefe de ella, y apresarla  ca
ballos y  raciones.

E n  el resto de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

H m S T E R í O  DE LA GOBERNACIOM

R em itido á in fonne del Consejo de E stado el recurso  
de alzada in te rpuesto  por el A yuntam iento  de C artagena 
contra .un  acuerdo de la Comisión provincial desestim ando 
la pretensión para  que levantase un aprem io , la Sección 
de Gobernación y Fom ento de dicho alto Cuerpo h a  em i
tido el sigu ien te d ictam en:

«Excmo. Sr : En cum plim iento  de la Real orden de 11 
del actual, h a  exam inado esta Sección el recurso  de alzada 
in terpuesto  por el A yuntam iento  de C artagena con m oti
vo de la nega tiva  de la Comisión provincial de M urcia á 
lev an ta r u n  aprem io.

De las certificaciones expedidas por el Secretario  de 
aquella M unicipalidad ad jun tas al recurso  citado resu lta: 

Que despachado aprem io por la  Comisión p ara  hacer 
efectivos los atrasos del im puesto personal de los años 
de 1868 y s igu ien tes, recu rrió  el A yuntam iento  an te la 
m ism a m anifestando que el procedim iento de aprem io es 
personal, y no puede por lo tan to  d irig irse con tra  la cor
poración en general sin designar los individuos:

Que el aprem io con tra  el A yuntam iento  sólo puede 
despacharse cuando por su  culpa no se hayan  ejecutado en 
tiem po háb il las operaciones p ara  la recaudación, lo cual 
supone tam bién  la responsabilidad personal:

Que los individuos del actual A yuntam iento fueron 
llam ados á form arle en 1871; y por Ip ta n to , si hay respon
sabilidad en no haber repartido  n i hecho operación a lgu
na p ara  re p a rtir  el que prim ero fué im puesto de cap ita -

I cion y luego im puesto  personal, correspondería aquella á  
los A yuntam ientos que actuaron  en los años de que proce
den los descubiertos reclam ados: : ,

Que no habiéndose hecho el repartim ien to  del im pues
to personal en tiem po háb il por razones no torias á la D i
putación, se coloca hoy al A yuntam iento en el caso de d is
trae r los ingresos del presupuesto corriente p a ra  cu b rir  
obligaciones no com prendidas en él, ó en el de abonar de 
su  peculio responsabilidades que no h a  contraido:

Que á pesar de h aber atendido al pago de la  consigna
ción de la p rov incia en m ayor proporción que la que sus 
recursos perm itían , se le envió un  aprem io, que fué alzado 
en de N oviem bre de 1871, prévio el pago de 16.^50 pe
setas, de las que 10.000 fueron anticipadas sobre la recau
dación del sigu ien te m es de D iciem bre:

Que apénas satisfecha esta sum a, se reprodujo  el apre
mio con fecha 11 d e l m ism o Diciem bre, cuando el A yun
tam iento  aun  no hab ia  tenido tiem po de rec au d a r nuevos 
fon d o s; '

Y por ú ltim o , que en v is ta  de estas obse rvaciones, es
peraba que la D iputación suspendiese prim ero el aprem io 
y lo redujese después á aquella p a rte  de que proporcional
m ente debían en su  caso responder los que á la sazón eran  
Concejales , d irig iendo las actuaciones con tra  quien pro
cediese.

L a Comisión desestim ó esta in stanc ia  con fecha de 
E nero  últim o, y encargó al ejecutor que continuase la t r a 
m itación del expediente de aprem io, em bargando al A yun
tam ien to  los bienes y toda clase de ren tas  que por cual
qu ier concepto posea.

F uiilIó esta resolución en que si los ind iv iduos que hoy 
com ponen la M unicipalidad no h an  tenido culpa en la no re 
partición  del im puesto personal, esto no obsta p ara  que la 
entidad  m oral A yuntam iento , que siem pre subsiste, entre- 
gue á la  p rov incia  la  p a r te  que ie es en.•deber p o r el ind i
cado concepto; en que si bien era n o to ria  el esfuerzc) Tíecha 
por el M unicipio para  en tregar en D epositaría 1^.500 pe
setas, no podia por esto levan ta r el aprem io , pues que tal 
can tidad  sólo rep resen taba un a  parte  insignificante def 
crédito; en que si bien la instrucción  de ^3 de Mayo 
de 1845 exige se exprese ei> los despachos la persona ó 
personas á quienes deba aprem iarse , esto no podia tener 
lugar en el caso de que se tra ta , porque la D iputación sólo 
reconocía como deudor al A y u n ta m ie n to , el cual hab ia 
contraído responsabilidad por no haber subsanado las fal
tas de sus antecesores tan  pronto  como se hizo cargo de la 
A dm inistración m unicipal, por todo lo cual resolvió dene
gar la pretensión del A yuntam iento .

E s te , con fecha 14 de Febrero, se h a  alzado de esta 
providencia p ara  an te  el Gobierno de S. M. exponiendo que, 
á la vez que la D iputación reconoce y acepta que ios apre
mios con tra  el A yuntam iento  y Alcalde han de ser perso
nales y por faltas que hayan  com etido dificultando la per
cepción de los im puestos , ha  acordado no obstante que siga 
el aprem io y se em barguen los bienes y ren tas que por 
cualquier concepto posea l a ' corporación m unicipal, en 
v irtu d  de cuyo m andato  va á dejar este de percib ir cuanto 
debiera in g re s a ra n  sus a rcas , teniendo qué suspender to 
dos los servicios públicos de instrucción , Béne.ficencia, po
lic ía , alum brado, v ig ilancia y seg u rid ad , por to éual soli
c ita  se deje sin efecto’el m encionado acuerdo.

E xam inadas por la Sección; las razones expuestas res
pectivam ente por el A yuntam iento  y por la Comisión pro
v in c ia l, cree m-üy fundada la apelación in te rpuesta ;, pues 
si es incuestionable que la  D iputación se halla  en el caso 
de exigir las cantidades que se le adeudan á fin de atender 
con ellas á las obligaciones de su presupuesto , forzoso es 
tam bién  reconocer que el procedim iento seguido p ara  ello 
es inadm isible con arreglo á  las disposiciones vigentes en 
la m ateria . E l Real decreto de ^3 de Mayo de 1845, lo 
m ism o que la instrucción  de 3 de Diciembre de 1869 en 
su conjunto  y en sus porm enores, sólo establecen el proce
dim iento de aprém ib con tra  los individuos que constituyen 
el A yuntam ientp  responsable, ' sin  que en n ingún  caso ni 
por n ingún  m otivo au toricen  p a ra  llevarle á efecto contra 
la en tidad  ó persona ju ríd ica , á quien jam ás pueden ser 
im putables las faltas com etidas por los encargados de su 
gestión económ ica y adm in istra tiva . P ara  convencerse de 
que ta l princip io  es el que dom ina en el referido decreto é 
in strucción , basta  observar que con arreglo al p t .  105 la 
ejecacion h a  de trabarse  en los bienes de la p articu la r p ro
piedad del Alcalde y Concejales, sin  que en n ingún  caso 
establezca dicho artícu lo  ni o tro  alguno el em bargo de los 
que constituyen el patrim onio  com ún del pueblo.

Esto sentado, com préndese desde luego que la p rov i
dencia de la Comisión provincial ha  sido im procedente, y 
m ás todavía si se tiene en cuen ta  que la m ayor parte de 
los atrasos reclam ados correspondan á épocas anteriores á 
la adm inistración  de los que eran  Concejales cuando se 
envió el Comisionado. Dice la D iputación que les cabe res
ponsabilidad  por no h aber subsanado las faltas com etidas

por sus antecesores ta n  pronto  como se hicieron cargo de 
la A dm inistración m unicipal; pero aparte  de la inconse
cuencia que im plica esta declaración de responsabilidad 
personal con el hecho de d irig ir el aprem io contra los b ie
nes de la corporación, ni puede desconocerse la dificultad 
que en general ha  ofrecido la recaudación del im puesto 
personal, n i prescindirse de los notorios esfuerzos hechos 
por el A yuntam iento  de 1871 para  en tregar diferentes can
tidades, como la m ism a D iputación lo reconoce y confiesa; 
n i, por últim o, olvidarse que en el caso, de responsabilidad 
personal,^ difícilm ente podrían  haberla  contraido todavía 
los individuos que han  entrado á constitu ir el A yun ta
m iento en F ebrero  últim o, y que son los que han  entablado 
el presente recurso  de alzada.

Dado el actual estado del asunto , ó debería re tro trae r
se la responsabilidad á la época á que corresponden los 
descubiertos, cou designación de los Alcaldes y Concejales 
que hab rían  de ser ap rem iad o s , lo cua l, sobre exigir la 
p rév ia  form ación de un expediente, como lo reconoce la 
D iputación p ro v in c ia l, ta l vez no d iera los apetecidos re 
sultados en razón á que, no teniendo ya á su cargo Ja  Ad
m inistración  m unicipal, mal podrían adoptar n inguna dis
posición conducente al establecim iento y recaudación del 
im puesto personal; ó  bien de exigir el pago al ac tual A yum  
tam iento , como subrogado en las obligaciones de los an te 
riores, no seria justo  aprem iarle desde luego cuando apé« 
ñas lleva funcionando dos meses, sin concederle prév i am en- 
te un  plazo dentro del cual pueda sa lvar los descubiertos 
que se le reclam an. Es esto tan to  m ás procedente , cuanto  
que si el reparto  por razón del im puesto personal estuviera 
ya hecho y pagado por algunos vecinos, sólo resta rá  que 
el M unicipio com pela y aprem ie á los contribuyentes m o
rosos; y si es que el referido im puesto, como en el expe
diente se indica, no h a  llegado á establecerse n i á inc lu ir
se en y  si por tai causa no hay en este con-

-^ignaeioñ p ara  el pago de los descubiertos de que se tra ta , 
deber es del ac tual A yuntam iento  form ar un presupuesto 
adicional, á tenor de lo m andado en el art. 135 de la ley 
orgánica de 31 de Agosto de 1870, acordando para el pago 
de la Obligación reclam ada cualquiera de los recursos a u 
torizados en la m ism a ley; y sólo cuando la M unicipalidad 
descuidare el cum plim iento de estas prescripciones , ó no 
abonase lo que corresponda por razón de la consignación 
corriente, será cuando proceda aprem iar, no á la entidad 
adm in istra tiva , sino á los individuos que la com ponen y 
sean culpables de la m orosidad del pago.

Es de parecer, en resúm en, la Sección:
_ 1." Que debe dejarse sin efecto el acuerdo de la Comi

sión provincial en cuanto  dispuso el em bargo de los b ie
nes y toda clase de ren tas  que por cualquier concepto po
sea el A yuntam iento  de Cartagena.
 ̂ 9,'' Que para  hacer efectivas las cuotas que este adeuda 

a la prov incia deberá señalarse un  plazo dentro del cual 
h ab rá  de adoptar las disposiciones oportunas para su pago 
en los térm inos que se dejan indicados en este in form e. »

Y conform ándose S. M. con el preinserto  d ictám en, se 
h a  servido resolver como en el m ism o se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 4 de ju n io  de 187^2.

CANDAÜ.
Sr. G obernador de la p rovincia de M urcia.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala segunda.
E n la v illa  y corte de Madrid, á 10 de Mayo de 187^, en eí 

expediente núm . 1.466 que ante Nos pende sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por Domingo R iveiro y otros: 

V  R esultando que el dia ^0 de Noviem bre de 4870, según 
declara Pedro García, al d irig irse á su casa desde la feria de 
Payo Saco le dieron iai voz de alto en la cancilla de las Tablas, 
y al m ismo tiempo su convecino Domingo Riveiro le descargó 
\a rios cardeñazos en la cabeza, dándole un fuerte golpe con 
un palo la m ujer de este F rancisca  Gómez; y después estos 
dos, acompañados de sus hijos Alejandro y Ram ón, Je condu
jeron por fuerza á la heredad das Pedras, donde le ataron las 
m anos con una cuerda, haciéndole caer al suelo, ío n d e  volvie
ron á golpearle, dejándolo en el sitio atado y m altratado, des
pués de haberle robado unos 40 duros en ©ro y plata, la petaca, 
dos pañuelos, un relicario  de plata y cigarros: que el herido 
Pedro G arcía falleció á los S4 dias á consecuencia de las le
siones; y  que cuando tuvo lugar el hecho de que se tra ta  Do
mingo R iveiro hacia poco habia salido de la cárcel de cum plir 
la sentencia recaida en causa que se le siguió por lesiones al' 
m ism o Pedro García:

R esultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de la Gorúña en sentencia de 20 de Enero del presente año 
de 187^ declaró que el hecho origen del procedim iento cons- 
titu ia  el delito de homicidio, del cual era  autor Domingo R i
veiro, con la circunstancia agravante de reincidencia, y niíi-
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gmia atenuante, y  cómplices su m ujer F rancisca Gómez y su 
hijo A lejandro, sin circunstancias apreciadles; y en su conse
cuencia, visto el art. 419 y demás de aplicación o rd inaria  del 
Código penal, condenó á Domingo R iveiro en 18 años de reclu
sión ¿ inhabilitación  absoluta tem poral en toda su extensión, y 
á F rancisca  Gómez y A lejandro R iveiro  en ocho años de p ri
sión m ayor á cada uno, con suspensión de todo cargo y  derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena, á que abone á los 
herederos de Pedro G arcía por indem nización m ancom unada- 
mente 500 pesetas Domingo R iveiro y ^00 cada uno de los cóm
plices, y al pago de las costas:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto 
recurso de casación á nom bre de todos los procesados, fundán
dolo en el núm . 5.“ del art. 4.^ de la ley de 18 de Junio de 1870, 
y alegando que la Sala sentenciadora por no considerar como 
una circunstancia atenuante las enem istades y continuas r i
ñas que m ediaban entre el ofendido y los ofensores liabia in 
fringido el caso 7.° del art. 8.“ del Código penal; y que como la 
fam ilia de R iveiro no era  responsable de la m uerte de Pedro 
G arcía, pues estesólo  recibió una herida, al declarar á la  m u
je r é hijos de R iveiro cómplices de dicho delito infringió los a r
tículos 15 y 419 del referido Código:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet: 
Considerando que la enem istad entre el ofensor y el ofen

dido no es c ircunstancia que atenúe la responsabilidad crim i
n a l del p rim ero , según el art. 9.“ del Código pena l,n i tampoco 
puede estim arse de igual entidad y analogía á las que dicho 
artícu lo  comprende:

Considerando que aceptados los hechos que la sentencia es
tim a como probados, los otros dos procesados han sido cómpli
ces del mencionado delito de homicidio, y la aseveración con
tra ria  en que se funda el recurso para deducirla  in íraccion de 
los art. 15 y 419 del citado Código, que definen el hom icidio y 
ia  complicidad, no es admisible conformo á la ley, porque  ̂se- 
íj-un esta ha de partirse de los hechos consignados y adm itidos 
como probados en la sentencia:

Y considerando, por lo tanto, que no h a y ' fundam ento que 
autorice la admisión de este recurso;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu - 
o’ar á la admisión del mismo, con imposición de costas.
^ Así por esta sentencia, que se publicará en. la  G a c e ta  de  Ma
d r i d  é in serta rá  en la  Colección legislativa y lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
FIuet.-=José xM aríaHaro.=M anuel L eon .= F rancisco  de V e ra .=  
M ariano G arcía Cembrero:=-Luis'Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Tom ás f lu e t , Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy , de que certiñco como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid 40 de Mayo de 487^.=L icenciad0 Santos Alfaro.

En la villa  y corte de Madrid, á 46 de Mayo de 487^, en el 
expediente núm . 4.600 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso, de casación interpuesto por Cipriano de Sñn Antolin: 

4 f R esultando que en la noche del 4." de  ̂Enero  de 4874, 
hallándose R am ón Abad en la taberna de V íctor Sacristán, 
llegó Cipriano San A n to lin ; ó incomodado porque uno de los 
concurrentes dijo que se habia quedado con la guardaduría  del 
pinar, dió á Abad varios golpes en la cabeza, al parecer con 
instrum ento contundente, causándole varias h e r id a s , que ne
cesitaron la asistencia facultativa por 36 dias:

Resultando que la Sala de lo crim inal de la  Audiencia 
de esta corte cu sontoncia de S3 de Febrero  del presente año 
deoiaró que el lieclio probado constituia un delito de lesiones, 
para cuyacuraelon  so necesitaron m ás de 30 dias de ^asistencia 
facultativa y inénos de 90, sin circunstancias apreciables, del 
cual era autor Cipriano San A ntolin Sauz; y en su consecuen
cia, vistos los artículos del Código penal vigente 434, núm e
ros 4.°, 43, S8 y demás de aplicación o rd in aria , lo condenó 
en i% meses y un dia de prisión correccional, con sus acceso
rias de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
ran te  el tiempo de su condena, y al pago de las costas:

3.'‘ R.csultando que contra esta sentencia so h a  interpuesto 
recurso do casación á nombre de Cipriano San A nto lin , fun
dándolo en los casos 3.̂  ̂ y o . ' del art. 4.° de la ley de 48 de Ju 
nio de 4870, y alegando que la Sala sentenciadora, al aqirecictr 
la prueba aceritando la declaración de unos Facultativos y no 
la do otros, iriÍTliigió las leyes B.'"' y 4^ del tít. 44 de la P a r
tida o .f piidiondo en este caso adm itirse el recurso, porque aun 
tratándose déla  prueba ha habido infracción legal; y que igual
mente habia infringido la Sala sentenciadora los artículos 9.', 
número 4.°, y 8!̂J, caso del Código penal, al no apreciar la 
circunstancia atenuante de haber precedido provocación por 
parte del ofendido, que concurrió en la perpetración del delito 
de que se tra ta ;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. L uis Vázquez Mon
dragon :

Considerando que en los recursos de casación por infrac
ción de ley este Suprem o T ribunal tiene que aceptar los he
chos corno vengan consignados y declarados probados en la 
senteiicia reclam ada, y en losm ism os h a  de fundar sus alega
ciones el re c u rre n te :

Considerando que de aquellos resu lta  que la calentura in 
flam atoria y erisipela que padeció el lesionado, y que prolon
garon su curación hasta  los 36 dias de asistencia lacultativa, 
fueron una consecuencia inm ediata de la lesión producida y 
su causa prim ordial, hallándose por consiguiente el delito com
prendido en el núm. 4.' del art. 434 del código penal vigente:

Considerando que las alegaciones deducidas en el recurso 
son contrarias á los hechos declarados probados, y la in frac
ción de las leyes de P artida  que se citan no son penales ni se 
hallan  comprendidas en ninguno de los casos taxativam ente 
señalados en el art. 4." de la ley provisional de 48 de Junio 
de 4870:

Consideronrlo que de dos expresados hechos no aparece ni 
se deduce que hubiese mediado la circunstancia atenuante que 
se invoca:

Considerando, por lo tanto, que no existen fundam entos le
gales para  la adm isión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar á la del propuesto á nombre de Cipriano Antolin, con las 
costas: com uniqúese esta deciMon 4 la Sala sentenciadora á 
los efectos precedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  de 
Madrid  ¿ in serta rá  en la Colección legislativa y lo pronuncia
mos, m andam os y íirm am os.^M anuel Ortiz. de Z ú ñ ig a .= T o - 
más B u c t.= Jo s¿  M aría H aro .^M anuel L eo n .=  Francisco de 
Vera.—M ariano G arcía C em brero .= L uis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida y publicada fuá la sentencia anterior 
por elExcmio. Sr. D. Luís Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario h a 
bilitado de ella.

' Madrid 46 de M avode 487^.=-Licenciado Santos Alfaro.

expediente núm . 4.57^ c|ue ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por Santiago López ¿ H ita :

4.' Pvesultando que sobre las tres de la m añana del 48 
de Junio de 4874, estando en la taberna de P atric io  A hijado 
Santiago López ¿ H ita , Cipriano y Lúcio B au tis ta , Farancisco 
Juárez y otros, se suscitó una  cuestión entre los mism os ; y 
apaciguado por el mom ento se reprodujo después, resultando 
heridos en su consecuencia F rancisco  Juárez con dos lesiones 
causadas con instrum ento  cortante y  p u n zan te , á resu ltas de 
la  cual falleció el 4S del mes siguiente ; Cipriano B au tista  con 
o tra herida causada tam bién con instrum ento  cortante y pun
zante , curó á los 47 d ia s , y  Santiago López ¿ H ita con otras 
dos en la cabeza hechas al parecer con instrum ento contun
dente, que quedaron curadas á los ocho dias; y  que los heridos 
B autista y Juárez designaron como autor de las lesiones que 
padecían á Santiago López, si bien el prim ero añadió que la 
del pecho se la liabia causado un desconocido:

R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de esta corte en sentencia de 4.° de Febrero del presente año 
declaró que los hechos probados constituían dos delitos de ho
micidio y  de lesiones graves,; de los cuales era au tor Santiago 
López, con la c ircunstancia a tenuante d."" del art. 9.' del Código 
penal, y n inguna otra apreciadle; y en su virtud, vistos los a rtícu 
los 449, 434, núm . 4.', S8 y dem ás de aplicación o rd inaria  del 
Código penal, y el i% de la ley de 48 de Junio de 4870, le con
denó en seis años y un dia de prisión  m ayor por el delito de 
homicidio, y por el de lesiones en dos meses de arresto  m ayor, 
con las accesorias correspondientes en uno y otro caso, ¿ in 
demnización:

3.' R esultando,que contra esta sentenciase ha interpuesto 
recurso de casación á nom bre de Santiago López ¿ H ita, fundán
dolo en el caso 3 .' del art. 4 .' de la ley de 48 de Junio de 4870, 
y alegando que se hab ia  infringido el art. 8.', caso 4.' del Có
digo penal, porque á pesar de haberse declarado im plícitam en
te en los resultandos de la  sentencia que además de la agre
sión legítim a y de falta de provocación por parte del recu r
rente hubo necesidad racional del medio empleado por este 
para rechazar la  agresión de que fuá objeto, lájos de declarár
sele exento de responsabilidad en la parte dispositiva de la 
sentencia se le impone una  pena grave:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez 
Mondragon:

4.1 Considerando que las alegaciones deducidas en el recu r
so parten  de un hecho absolutam ente gratuito , cual es de su 
poner que en los resultandosM e la sentencia se le declara h a 
ber tenido el procesado necesidad racional del medio em plea
do para  repeler la agresión:

Considerando que, además de no existir ta l declaración, 
consta por el contrario  que la Sala sentenciadora m aniñesta  
que no hubo necesidad del medio empleado, y por consiguiente, 
y  con arreglo á los hechos estim ados en la sentencia, sólo h a  
tenido en cuenta dos de los tres requisitos exigidos para  que 
exista la  circunstancia  exim ente de responsabilidad crim inal, 
sin que resulte n i aparezca n inguna otra m ás que sea apre- 
ciable :

3.° Considerando, por lo ta n to , que no hay  fundam entos le
gales para  la  adm isión del recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del interpuesto á nom bre de Santiago López á H ita, 
con las costas : com uniqúese esta decisión á la Sala sentencia
dora á los efectos correspondientes.

, Así por esta sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  á in sertará  en la Colección legislativa y lo p ronuncia
mos , m andam os y ñrm ainos. == Manuel Ortiz de Z im i
na. =  Tomás IIue t.= Jos¿  M aría Haro.=^Manuel Leon.-=--Fran- 
eisco de Vera. M ariano G arcía Ceinbrero. = L u is  Vázquez 
Mondragon.

P ub licacion .= L oida y publicada fuá la sentencia an terio r 
por el Excino. Sr. D. Luis Vázquez M ondragon, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  
habilitado de ella.

M adrid 47 de Mayo de 487^.=L icenciado Santos Alfaro.

Huet.==José M aría H aro .=M anuel Leon.==Francisco de Vera.=^ 
M ariano G arcía C em brero .= L uis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. Tom ás H uet, M agistrado del Tribunal 
Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

M adrid 47 de Mayo de 487^.=L icenciado Santos Alfaro.

^E nda  villa y 'cortc  deiMudrid^ á 47 de Mayo de 487^^ en ie l

E n  la villa  y corte de Madrid, á 47 de Mayo de 1872, en el 
expediente num . 4.576 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por A ntonio Vila:

4.' R esultando que en la tarde .de 27 de Julio  de 4870 tres 
hom bres robaron 46 duros de la casa de Calam ardo R iera , en 
el pueblo de Muro, sin que aparecieran  fracturados los muebles, 
puertas y ventanas: que en la m añana siguiente fuá sorpren
dido A ntonio V ila en el m om ento de ocultar varias llaves y 
ganzúas envueltas en un  pañuelo, el cual reconoció como de su 
propiedad la hija de Calam ardo R iera; y que A ntonio V ila ha  
sido condenado á cuatro años y nueve meses de prisión cor
reccional por atentado á la  Autoridad, á tres años -de la  m ism a 
pena por ocupación de ganzúas, una llave y una navaja, y  por 
el delito de vagancia y  por el de robo á 46 meses de prisión cor
reccional :

R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
Barcelona en sentencia de 22 de Febrero del presente año 487^ 
declaró que los hechos probados constitu ían  delito de h u rto  en 
cantidad m ayor de 40 pesetas y m enor de 400, y el de ocupa
ción de ganzúas ó llaves fa lsa s , de los cuales era  au tor A nto
nio Vila, con las circunstancias agravantes de ser dos veces 
reincidente y de haber sido ántes castigado por delito á que la  
ley señala m ayor pena, sin ninguna atenuante; y en su conse
cuencia, vistos los artículos del Código penal reform ado 5^8, 534 
y demás de aplicación o rd in aria , le,condenó por el delito de 
hurto  en tres años de presidio correccional, y por el de ocupa
ción de llaves falsas y ganzúas á dos años de la m ism a pena, 
con las accesorias correspondientes en ámbos casos:

3.° R esultando que contra esta sentencia se h a  interpuesto 
recurso de casación en nombre de A ntonio Vila, fundándolo 
en el caso 5.° del art. 4 .' de la ley de 48 de Junio de 4870, y 
alegando que se hab ia . infringido el art. 528 del Código pe
nal por no h a b e r ; im puesto al procesado la  pena de seis meses 
de prisión  co rrecc iona l, que es la que correspondía al delito 
que cometió:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tom ás liue t:
4.“ ' Considerando que, según el art. .528 del Código penal, el 

que tuviese en su poder ganzúas ú otros ins trum entos desti
nados especialm ente para  ejecutar el delito de robo, y no diere 
el descargo suficientem ente sobre su adquisición ó conserva
ción, ha de ser castigado con la pena de arresto  m ayor en su  
grado -máximo á presidio correccional en su grado m ínim o :

2.* Considerando que esta m ism a pena es la que ha  sido 
im puesta al p rocesado , si bien en su grado m áxim o por las 
circunstancias que agravan  su responsabilidad crim inal:

3.° Y considerando, por lo expuesto, que no hay  el m enor 
fundam ento que autorice la adm isión del recurso interpuesto;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar, con las costas, á la  del que ha  sido in terpuesto : com uni
qúese á la A udiencia á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará  en la G aceta  de 
Madrid  á in serta rá  en la Colección legislativay lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os. — Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás

Sala cu arta .
E n la v illa  y corte de M adrid , á 40 de Mayo de 4872, en el 

pleito contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en p ri
m era y única in stancia  entre los herederos de D. Santiago de 
YMlasco á Ibarrola, con tratista  de conducciones m arítim as de 
sal, representados por el Licenciado D. F austino  Rodríguez 
San Pedro, y la A dm inistración general del Estado, que lo es 
por el M inisterio fiscal, sobre que se revoque la orden de S. A. 
el Regente del Reino eío 26 de A bril de 4870, que mandó exi
g ir á los m ism os el pago del valor de 4.752 quintales de dicho 
artículo  que se perdieron en el naufragio de la goleta P urísi
m a Concepcwn:

R esultando que subastado el servicio de conducción m arí
tim a de sales en la P en ínsu la  é islas Baleares desde 4.' de Ju
lio de 4867 á 4.° de Julio de 4870, se adjudicó este servicio á 
D. Santiago Velasco á Ibarro la , otorgándose al efecto la cor
respondiente escritura; estipulándose, entre otras condiciones, la 
siguiente: «30. Si acaeciese alguna de las causas previstas en el 
artícu lo  968 del Código de Comercio, los buques conductores de 
sal podrán a rribar á cualquier puerto; pero los Capitanes ¿.pa
trones darán  inm ediatam ente aviso al Cónsul español si fue
re en puerto extranjero, ó al Capitán del puerto si fuere en los 
del reino, con arreglo á los artículos 650 y 654 del mism o Có
digo, debiendo presen tar las certificaciones que estos funciona
rios les expidan en la A dm inistración  de H acienda pública de 
la  provincia.en que se halle establecido el alfolí ó depósito pre
fijado para  el v iaje con el objeto de rem itirlas á la Dirección 
general, si no hubiese habido avería  ó naufragio, pues en cual
qu iera  de estos dos casos deberán un irse  al respectivo expe
diente:» se refiere asim ism o en la 33 que se abonarán al con
tra tis ta  las faltas que provengan de averías com unes de nau
fragios, siem pre que justifique plenam ente estos siniestros y 
las causas inevitables que los produjesen por medio de expe
diente que presen tará  en la respectiva A dm inistración de Ha
cienda para  rem itirlo  á la D irección , el cual se form ará en el 
puerto de descarga, con audiencia in structiva  del representante 
de la  Hacienda-, y haciándose constar cuantos requisitos y for
m alidades determ ina el Código de Comercio para  ju stificar di
chos siniestros; sin embargo de lo que el con tratista  será res
ponsable de la  -parte que, según la liquidación y repartim iento , 
que se consignará en el expediente y deberá aprobar el T ribunal 
competente, corresponda á los C apitanes, patrones ó arrieros:

R esultando que según testim onio expedido por D. F rancisco  
Menendez R ivas, E scribano del Juzgado de Gijon, en 2 de 
Marzo de 4868 compareció D. Gaspar G aliana , Capitán de la 
goleta P avísim a Concepción, amte el N otario de aquel d is trito  
D. Pedro A lvarez, m anifestando que estando en T orrevieja con 
el enunciado buque perfectam ente carenado, estando de quilla  
y costados provisto y equipado de lo necesario para  navegar, 
como - así lo certificó el m aestro carpintero y calafate con 
el V .' B .' del Capitán del puerto, recibió á su bordo un car
gam ento de sal para  Navia, y  salió el dia 45 de E nero con 
tiem po á propósito, hasta  el 49 de Febrero  que tuvo que a r r i
bar á Puedes acosado por tiempos fuertes, sin advertir novedad 
en el buque y vcargramento: que el 27 empozó de nuevo la na
vegación; y llegando á la siguiente m añana á la concha del 
puerto de N avia, le dijo el práctico que no podia en tra r en 
aquella m area por causa del tiempo recio y alguna rom piente 
que hab ia  en la barra: que después le cargó la m ar, y por los 
accidentes que menciona, llegando j unto á la atadaya de Santa 
C atalina y estando ya entre las rom pientes, acordaron por una
nim idad abandonar el buque para salvar sus vidCtS, y lo efec
tuaron  sin que hubiese tiem po para  recoger la ropa, los pape
les, docum entos del buque ni cosa alguna, destrozándose este 
por completo, por lo que protestó contra la violencia del mar, 
tiem pos fuertes y contrarios pa5ra que todos los perjuicios 
fuesen y se entendieran  contra quienes hubiere lugar, como 
producidos por accidentes de m ar im previstos á inevitables:

Pmsultando que dicho C apitán , con copia de la anterior 
protesta, acudió al Juzgado de p rim era  instancia  para  que con 
citación del contratista, del A dm inistrador de E stancadas y del 
P rom otor fiscal se lo recib iera  inform ación sobre dichos he
chos ; y recibida en efec to , fueron confirmados por tres m ari
neros tripu lan tes de la goleta, por lo cual el Juez la prestó su 
aprobación :

R esultando que el mism o Capitán en 4." de Marzo del ex -̂ 
presado año , acom pañando certificación del cabo, m aestro ca
lafate y carpintero  de la m atrícu la  de T o rrev ie ja , de la que 
consta que la goleta salió de dicho puerto en el m ejor estado, 
tan to  en su casco , arbo ladura y demás para  conducir el carga
m ento de s a l , compareció ante e l ' Com andante de M arina de 
Gijon reproduciendo las causas que m otivaron el naufragio 
del buque, añadiendo que el 49 de E nero entró en Cartagena 
de arribada  por efecto de viento y haber tenido alguna avería 
en la a rbo ladura , y  saliendo el 27 arribó  á Corcubion el 45 
de Febrero  por causa de vientos frescos, de donde salió el 48 
después de hacer alguna operación de descarga, y teniendo 
que a rrib a r de nuevo á Redes el dia 49 por los vientos del 
N o rte , estando conformes con este relato  los ocho tripulantes 
m ás de la P urísim a  Concepción:

R esultando que rem itido el an terio r expediente al Depar
tam ento del F e rro l, en ju n ta  celebrada en 24 de A bril de 4868 
bajo la presidencia del segundo Jefe de dicho D epartam ento 
se acordó no haber lugar á form ación de causa por concep
tu a r el naufragio-de la goletam om o sin iestro  de m ar inevi
table : ' ,

R esultando que rem itidos los anteriores docum entos á la 
Dirección general de R entas E s tan ca d as , y  m andado por esta 
am pliar el expedien te , certificaron los A yudantes de Sada, 
C artagena , Corcubion y el A dm inistrador de A duanas y R en
tas E stancadas de este pueblo, el p rim ero que el referido bu
que arribó  á Redes el 49 de Febrero  á causa de vientos con
tr a r io s , y  salió el 27 sin  novedad alguna , en el casco y con 
cargam ento; el segundo, que el 49 de E nero fondeó en aquel 
puerto por arribada  fo rzosa , por habérsele roto ' el tam borete 
de velacho que reem plazó, y que salió al dia siguiente para  
Santander con su m ism o cargam ento de sal y e sp a rto ; el te r 
cero , que el dia 42 entró allí de arribada  forzosa por vientos 
contrarios con dicho cargam ento ; y el cuarto , que dicho bu 
que, que llevaba sa l,.v ino  y esparto con destinó á Santander, 
para  aligerarlo  descargó el dia 45 cuatro pipas de vino, pagan
do por ellas 3 escudos,,sin  que hubiese hecho ningún otro 
a l i jo : . 1 .

R esultando que dicho Capitán y otros dos tripulantes, y no 
los d em ás, por decir que ignoraban su p a rad e ro , declararon 
ante el Juez de p rim era  instancia  con citación fiscal que cuan
do el naufragio del buque tenia  á su bordo toda la sal que
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cargó en T orrevieja, sin que duran te  la  travesía  se extrajese 
n inguna parte  del cargam en to , la  cual ratificó el prim ero en 
otra declaración posterior:

R esultando que en 4 de Junio de 1869 la Dirección gene
ra l de R entas Estancadas, conformándose con el dictám en de 
la A sesoría del Ministerio, que opinó no debian abonarse en 
cuenta al con tratista  los 1.75^2 quintales de sal por no ju s tifí-  
carse que D. R aspar G aliana, Capitán de la goleta P urísim a  
Concepción, hubiera  formalizado la correspondiente protesta en 
los diferentes puertos en cjue entró de arribada ; porque tam 
poco constaba que dicho buque hub iera  sido reconocido án tes 
de sa lir de ellos para  saber si se hallaba ó no en estado de 
continuar el v ia je , y porque tampoco se acreditaba c[ue al nau 
fragar condujera todavía la sal cargada en T orrev ieja , acordó 
íse exigiera al con tratista  el pago del im porte de dichos quin
ta les de sal al precio que por todos conceptos se vendiera en 
el punto de descarga:

R esultando que habiéndose alzado de esta resolución para  
ante el M inisterio de Hacienda, S. A. el Regente del R eino por 
orden de ^6 de A bril de 1870 confirmó la resolución de la Di
rección general de E stancadas por considerar que los docum en
tos presentados no bastaban á justificar plenam ente el sinies
tro de que se tra ta  por haberse om itido la certificación del 
recohocim iento del buque á su salida del puerto de Gorcubion, 
de la que no pudo prescindirse, y porque no aparecía ju s tif i
cada en debida forma, y  según se dispone en el art. 974 del 
Código de Comercio, la autorización que debió preceder para  
descargar en aquel puerto parte del cargam ento que conducía 
la  nave:

R esultando que la v iuda é hijos de D. Santiago Velasco de 
Ibarrola, representados por el Letrado D. F austino  Rodríguez 
San Pedro, presentaron dem anda contencioso-^dm inistrativa 
en este T ribunal Suprem o contra dicha órden, pidiendo su re
vocación y que se declare no son de su cargó les 4.75^ qu in ta 
les de sal de que se tra ta , devolviéndoles la cantidad consig
nada en equivalencia; fundado en que siendo la H acienda due
ña de la sal perdida en el naufragio, para  ella hab la  perecido 
la m ism a y no para  el con tratista , según lo establecido en el 
artículo  98^ del Código de Comercio, habiéndose expresado en 
la  condición SO de esta contrata que los contratistas darían  
buena cuenta de cada conducción, acreditando el naufragio del 
buque conductor, y en la 33 que se les abonarían las faltas de 
sal: en que sólo por v ia  de excepción cabe al propietario recla
m ar su indem nización cuando el naufragio proceda de m alicia, 
descuido ó ignorancia de los Capitanes ó p ilo tos, ó que el bu 
que no se hallase suficientem ente reparado y pertrechado para 
navegar cuando em prendió el viaje según los artículos 983 
y  984 del citado Código, lo cual incum biria  probar al encargado 
ó propietario, y no haciéndolo así debe estar á las consecuen
cias del naufragio: que léjos de ser así, la H acienda pretendía 
sacar partido del siniestro, dando la sal por vendida al m ás alto 
precio y sin gasto alguno; y  no habiendo realm ente las faltas 
que la m ism a alega, m al pueden legitim arse con ellas sus re 
soluciones: que con arreglo á los artículos' que citó del Código 
de Comercio, sólo son necesarias las autorizaciones y p ro testas 
en las arribadas cuando no hay  daños y averías en las naves 
ó el cargam ento, m otivándose por e lla s 'la  descarga, cosa que 
no ha^ sucedido aquí: que los reconocim ientos de los buques 
sólo tienen lugar en el punto de carga, como se hizo con la 
Concepción, y en los arribos de la índole de los que tuvo este 
buque basta con que tenga conocimiento de ellos la A utoridad 
de M arina, como se hab ia  verificado^ expresándose en el últim o 
puerto que el buque estaba sin novedad en su casco y carga
mento: que en las condiciones 30 y 31 del pliego de la con
tra ta  se estableció que los Capitanes de los buques cargados de 
sal cum plían con dar conocim iento de sus arri¡Dadas; y  que la 
autorización de la A utoridad que conociese de los asuntos m er
cantiles debería requerirse  cuando fuese indispensable des
cargar provisionalm ente la sal:

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal, pidió que se 
absolviese de la dem anda á la A dm inistración, confirmando la 
resolución recurrida, apoyado en que con arreglo á las cláu
sulas 44 y 43 del pliego de condiciones los barcos de vela de
bian llevar la sal .d irectam ente desde el puerto de expedición 
al de su destino, excepto en los casos de arribada forzosa pre
vistos en el art. 968 del Código de Coniercio, dando a.viso inm e- 
dicito al Capitán del puerto y obtener certificación para rem i
tir la  en su dia á la Dirección de R,entas, lo cual no se habida 
hecho constar á su debido tiempo ; y no era obstáculo el que 
hubiesen perdido los papeles en el naufragio, porque se pu
dieron obtener los duplicados: que al .principio ocultó el Ca
pitán  las arribadas á Cartagena- y Corcubion y la descarga 
hecha., pn  este últim o puerto, y después no hab ia  tfaido  n in 
guno de los docum m entos que exige el -art. 794 de dicho Có
digo; y que siendo de cuenta del con tratista  justificar los si
n iestros y las causas que los produjeron, no lo habia hecho ple
nam ente, ni tampoco la existencia de la sal en el acto del 
naufragio: ■ % . .

Vistos, siendo Ponente el MagistrcTdo D. Gregorio Juez S ar
m ien to :

Considerando que de .las d iligencias;practicadas en el Juz
gado de prim era instancia de Gijon con' citación del represen
tante de D. Santiagn Velasco ó iLarrolá,- del A dm inistrador de 
E stancadas y del Prom otor fiscal del Juzgado en represen ta
ción de la Hacienda, y de las que tuvieron lugar en la Coman
dancia de M arina del mism o punto, rem itidas para  su u ltim a
ción á la Jun ta  del D epartam ento del PV rrol, aparece que del 
naufragio ocurrido en la noche del 2 9 '.de Febrero  de 4868 á la 
goleta P urísim a C o n c e p c ió n únicam énte y con gran  trabajo  
pudieron salvarse los nueve hom bres queda tripuhihan, sin que 
por la crítica  situación en que se encontraron tuv ieran  tiem po 
para recoger los papeles, documentos del buque ni o tra cosa 
a lguna:

Considerando que no obstante la pérdida de ta les docum en
tos, por la certificación duplicada que obra ‘en el expediente 
adm inistrativo , expedida por el cabo, m aestro de carpintero y 
calafates de la m atrícu la  ele T orrevieja en 42 de Marzo de 4868, 
resulta cjue del reconocim iento que practicó de la referida go
leta apareció , tan to  en su casco , arboladura , • velas y d em ás 
aparejos, así como en sus am arras de cadena, ú til y en el m e
jor estado para  em prender su viaje y conducir el cargam ento 

■ de sal que debía traspo rtar :
Considerando que pp r.la  referida certificación aparece tam 

bién justificado que el Capitán de la goleta cumplió con lo que 
prescribe el art. 984 del Código de Comercio, según el cual el 
reconocim iento de la nave Sólo tiene lugar en el puerto de 
carga y antes de em prenderse el v ia je : ..

Considerando que, según la condición 30 del contrato, en 
consonancia con el art. 664 del Código, en las arribadas de la 
índole de las que tuvo la P urísim a Concepción basta con que 
se dé conocim iento de ellas á la  A utoridad de Marina, lo cual 
tuvo lugar, según consta, por las certificaciones expedidas por 
los Capitanes de puerto de-Cartagena, Corcubion y Sada, ex
presándose adem ás en esta ú ltim a que al salir la goleta de 
Redes, ños dias antes de su frir el tem poral que | ocasionó su 
naufragio, estaba sin novedad .en su casco y cargam ento:

Considerando, además,, que dichas arribadas no produjeron 
necesidad de proceder á la  descarga del buque, en cuyo caso

hubieran  sido necesarias la autorización y p rotesta que deter
m inan los artículos 974 y 976 del referido Código:

Considerando que la descarga hecha en Corcubion de las 
cuatro pipas de vino lo fué con conocimiento del A dm inistra
dor de A duanas dé dicho puerto; y prévio el pago de los dere
chos correspondientes, según resulta de la certificación expe
dida por el mismo en 7 de Julio de 4869:

Y considerando que aparece tam bién probado por las de
claraciones del Capital! de la goleta y las de dos de sus tr ip u 
lantes , únicos cuyo paradero pudo sab e rse , así como por la 
certificación lib rada por el. A yudante m ilita r de M arina de 
Sada, que al verificarse el naufragio del buque llevaba toda la 
sal que cargó en Torrevieja, punto de su salida;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os que no son 
de cargo de la Sra. V iuda é hijos de D. Santiago de Velasco é 
Ibarro la  los 4.762 quintales de sal perdidos en el naufragio de 
la goleta P urísim a Concepción, devolviéndoles las 29.784 pese
tas que aparecen consignadas para su garan tía , dejando como 
dejamos sin efecto la órden del Regente del R eino expedida 
por el M inisterio de H acienda en 26 de A bril de 4870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legisla tiva , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente adm inistrativo  al Ministerio de H acienda con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  
González A cevedo.=G regorio Juez S arm ien to .=José M aría H er
reros de Tejada.-=Juan Jiménez C uenca.=Juan  Cano M anuel.=  
José Jim énez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excm o. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, M agistrado 
de la Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audien
cia pública la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  R elator en Madrid á 40 de Mayo de 4 8 7 2 .= L i- 
cenciado M anuel A ragoneses Gil.

ADM mÍSTRÁCION CENTRAL

MIÜI.STERIO DE SflAGIEISÍDA. '

BÍFeccion general del Tesoro público.
Habiendo sufrido extravío la segunda m itad de la  factura 

núm ero 36 de 43 cupones de bonos del Tesoro, núm eros 68.664 
al 666, 490.640, 866.324 y 26, y 869.288 al 292, se hace noto
rio  por medio de este anuncio á fin de que el poseedor de dicha 
m itad  de factura pueda hacer las reclam aciones que á su de
recho convengan ante la A dm inistración económica de la  Co-̂  
ru n a , en donde se conserva su prim era m itad correspondiente; 
bajo el supuesto de que trascu rridos 30 dias desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio sin que se haya  hecho 
reclam ación alguna se procederá á la  anulación de las dos in 
dicadas m edias facturas y de los asientos que han  producido, 
expidiéndose en tó n cesn tra s  nuevas en su equivalencia y  con 
la fecha corriente para que así puedan su rtir sus efectos legales.

M adrid 42 de Junio de 4872.=E1 D irector genera l, José 
Manso.

Dirección general de Rentas-

E1 dia 40 de Julio próxim o se verificará en la F ábrica  de 
tabacos de A licante la subasta para  enajenar las duelas, fon
dos y  aros de b a r r ic a s , así como los desperdicios de la  leña 
que produzcan los talleres de la carp in tería  de aquel esta
blecim iento desde 4.° de Julio del corriente año á 30 de Junio 
de 487L, bajo las condiciones que se fijan en el pliego inserto 
en el B oletín oficial de aquella provincia, núm . 438, corres
pondiente al dia 9 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 43 de Junio de 4872.=E1 D irector general, Leandro 

Rubio.

E l dia 44*de Julio  próxim o se verificará en la F áb rica  de 
tabacos de A licante la subasta para enajenar los sacos ó fun
das de tercios habanos, los de cotonía cruda de los de filipinos 
y los en que vienen envueltos los tabacos de comiso que se 
produzcan en aquel establecim iento desde i."* de Julio del cor
riente año á fin de Junio de 4874, bajo las condiciones que se 
fijan en el Boletín  oficial de aquella provincia, núm . 430, cor
respondiente al dia 44 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 43 de Junio  de 4872.~E1 Director general, Leandro 

Rubio.

D irecc ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  
de la  H a c ien d a  i p ú b lic a .

B IE N E S  D E PR O PIO S Y P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O ST E R IO R E S  
A L 2 D E O C T U B R E  D E  4868.

NUMERO 860.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por ÍOO de hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4868 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Bireccion general se rem i
ten á la de la Leuda pública para  que, en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art. 8,^ d é la  ley de  4.° de A bril de 48^9, em ita  
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPQRAaONEjS.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

406692

PR O V IN C IA  D E V A L L A -  
DOL'ID.

A y u n t a m i e n t o  de  
U ru eñ a ......... ........... .. Enero  4866-------- 426‘347

406693 Idem  de id ............. ........ Febrero  id ........... 4.636‘76i
406694 Idem  de id ...................... A bril i d . . . ........... 38‘400
406696 Idem  de id .-................... Mayo id .____ _ • • 34‘667
406696 Idem  de id . . . . . . . . . . Jun io  id ................ 24‘333
406697 Idem de id . ______ ____ Octubre id ........ .. 666‘666
406698 Idem  de id ...................... Noviembre id . . . . 467‘877
406699 Idem d e  id . . . ................. D iciem bre id . . * . 648‘746
406700 Idem  de id ...................... E nero  4 8 6 7 . . . . . . 4.624‘249
406704 Idem de id ........... Febrero  i d . . . . . . . . 4Q8‘277
406702 Idem  de i d ................. .... Mayo i d . . . . . . . . 82‘606

Número
de

orden.

406703
406704 
406706
406706
406707
406708
406709
406740
406741
406742
406743
406744 
406746
406746
406747
406748
406749 
406720 
406724 
406722-.
406723
406724 
406726
406726
406727
406728
406729
406730 
406734
406732
406733
406734 
406736
406736
406737
406738
406739
406740 
406744
406742
406743
406744 
406746
406746
406747
406748
406749 
406760 
406764 
106762
406763
406764 
406766
406766
406767
406768
406769 
406760 
406764 
406762

^406763
406764

CORPORACIONES.

A yunt.“ de U rueña___
Idem de id .....................
Idem de id  ! ! . '! ! !
Idem de i d . [
Idem  de id  < !!!!!
Idem  de id .........
Idem  de id .............^ *
Idem  de id .........
Idem  de id .....................]
Idem  de id .....................*
Idem  de id    .
Idem  de id „ ....................
Idem  de id ......................
Idem  de id   . , . .
Idem  de id .    .....
Idem  de V illab añ ez .. .
Idem  de i d .     ...........
Idem  de id ......................
Idem de id  .........
Idem de i d  .........
Idem  de i d  .
Idem  de i d . . ,
Idem  de id ..................... .
Idem  de i d .  .........
Idem  de id  .
Idem  de id ......................
Idem  de i d ......................
Idem  de id*   _
Idem  de i d .  ......... ........
Idem  de i d .    .............
Idem  de i d . . . . * .  *. ,^
Idem  de id   .........
Idem  de id  . ]
Idem  de i d .  ...............  ^
Idem  de i d . .    ........... ..
Idem  de id     .
Idem  de i d . ...........
Idem  de i d . . . . . . . . . .
Idem  de i d .  ........... ......
Idem  de i d . . .
Idem  de i d .      __ __
Idem  de ifi*    ........... ..
Idem  de id ......................
Idem  de id ^ ............. ..^
Idem  de id ........... ..
Idem  de V aldearcos. ..
Idem  de id . . .___ _____
Idem  de i d .    .
Idem de id .......................
Idem de i d . . . . . . . . . . . ,
Idem  de i d . . . . , . . . .___
Idem  de id  . . . .
Idem  de i d , . . . . . . . . . .
Idem  de id . , .   .........
Idem  de id  . . . . . .
Idem  de id ......................
Idem  de id   .........
Idem  de i d  ........
Idem  de id ......................
Idem  de id      .
Idem  de i d .  _
Idem  de V illanueva de

Mes y ano 
á que pertenecen 

las relaciones.

Junio 4867...........
Noviembre i d . . . .
O ctubre id .............
D iciembre i d . . . .
Enero 4868...........
Febrero- i d ...........
A bril id .................
Mayo id   .
Junio id .................
Enero 4869. ___
Febrero i d ...........
Marzo i d .
A bril id . ,  .
Noviembre i d . . . .  
Diciembre i d . . . .
Enero 4866..........
Febrero id ...........
Marzo id ...............
A bril id ..................
Agosto id ...............
Setiem bre i d ___
O ctubre id ...........
D iciem bre i d . . . .
E nero  4867 ..___
Febrero  id ...........
Marzo id ................
A bril i d .................
Mayo i d ................
Ju lio  i d   .........
Setiem bre id . . . .
Octubre i d ......__
N oviem bre i d . . . .  
D iciembre i d . . . .
E nero 4868_____
Febrero  i d  _
Setiem bre id . . ; .
O ctubre i d  _
E nero  4869..........

. Febrero  i d . . . . . .
Marzo id    .
A bril id    .
Setiem bre id . . . .
Octubre i d ...........
Noviembre i d . . . .
D iciem bre id ___
Febrero  4 8 6 6 .. . .  
Marzo i d . . . . . . . .
Mayo id .................
Junio i d  .............
Julio i d . . . . . . . . . . .
Marzo 4867...........
A bril i d .  ............
Junio i d .   .........
Agosto i d  .
Setiem bre id . . . .  
F ebrero  4 8 6 8 ...,
A bril id ...............
Agosto i d  ...
Noviembre i d . . .
A bril 4869...........
N oviem bra id ___

Importe
en

E sc . , Mils.

38‘400
464‘040
674‘660
824‘426

4.740‘768
82^347
88‘40O
34^667
48

8H48 
477‘200 
429‘066 

4.446‘984 
440‘766 
433‘488 
430‘773 
446‘027 
362H07 
d06‘827 
298‘640 

63‘646 
4.046‘406 

489‘646 
373‘044 
401‘867 
446‘240 
206‘867 
406‘827 
298‘640 
384‘908 
612^633 
269‘663 

36‘443 
642‘446 
626‘064 
469‘263 

32‘244 
849‘600 
742‘460 
624‘440 
339‘360 
464‘624 
778‘440 
843‘920 
233‘200 

28‘864 
444‘333 
460 
460
827‘200
470‘486
460
460
480
347‘200
470‘487
460
480
347‘200
266‘280
240-

406766
D uero. _ _____ Febrero  4866___ 396‘907

Idem  dé id ............... ^. . Marzo id ............... 660‘307
406766 Idem  de i d . ............... .... Junio i d ................ 96‘063
406767 Idem  de id ................... .. Julio i d . ............... 4.767‘947
406768 Idem de id .'.................... Enero 4867._____ 628‘407
406769 Idem  de i d ____ ______ Junio id ................ 4.122‘82 7
406770 Idem  de id ...................... Agosto i d . . . . . . . 4.330"‘667
406774 Idem  de id ....... ............... Junio 4868........... 662‘773
406772 Idem  de id ...................... Julio id .................. 4.362‘6I3
406773 Idem  de i d . .................... Octubre 4869 . , . . 444‘080
406774 Idem  de V illafranca de

D uero ........................... Idem 4866______ 288‘76I
406776 Idem  de i d ..................... Junio  48 66 . . . .  . . 62‘2 i6
406776 Idem  de id ............. .. Agosto i d . . ......... ■ 406‘647
406777 Idem  de. id ...................... Setiem bre i d . . . . 4 I7‘867
406778 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 3004111
406779 Idem de id ................... .. Setiem bre 4867.. 228‘634
406780 Idem de id ...................... Idem  48 6 8 ............ 4 iO‘667
406781 Idem  de i d . .................... Enero 4869.......... 176‘800
406782 Idem de id ................. .... Setiem bre i d . . . . 476‘800
406783 Idem  de Y albuena de

D uero .......................... Junio 4867........... 46‘447
406784 Idem  de i d . .................... Julio i d ................. 497‘867
406786 Idem  de i d . .................... Junio 4868........... 497‘867
406786 Idem de id . .................... Julio id ................. 45‘447
406787 Idem  de V illavaquerin. Enero 4 8 66 . . . . . . 486‘333
406788 Idem  de i d . .................... Febrero i d ........... 48‘687
406789 Idem  d e ú d . . . . .  -------- Junio id ................ 693‘334
406790 Idem d e ; id . ................... Julio i d . ............... 6 ‘066
406794 Idem de .id ..................... Diciembre i d , . . . 80
406792 ' Idem  de id ............. .. Febrero  4867. . .  .. 633‘9i9
406793 Idem  de, id ............... .. Junio i d ................ 4.616‘637
406794 Idem de. i d ............. .. Julio id .................. 6 ‘067
406796 Idem  de id ............ .. D iciem bre i d . . . . 80
406796 Idem  da id ------ . . . . . . E nero 48 6 8 . . . . . . 486‘333
406797 Idem de id . .............. .. Febrero  íd ........... 48‘687
406798 Idem de id .'................. .. Agosto id 698‘399
406799 Idem  de i d . ........... * . . . F ebrero  4869 . . . 420
406800 Idem de; i d . . . . . . . . Setiem bre id . . 7‘600
406804 Idem de. i d ........... .. Octubbe i d .........’. 72‘880
406802 Idem  de’ V illacarralon. Febrero, i d .......... 663‘280
106803 Idem  de V illa fra p c a .. Jun io  4867......... .. 64‘640
406804 Idem  dei i d . . . . . . . . . . . . .

Idem  d c |id . . ------------
Julio 4868............ 64‘640

406806 Junió  4 8 6 9 . . . .  i . 900

M adrid 22 de 
de^Tejada.

I de 1 P 2 .= E 1  D irector general, R. López

Direccioyn general de la Deuda pública.

SE C R E T A R IA .

E l diar. 47 del actual satisfará la Tesorería de estas oficinas 
el im porte de las carpetas de am ortización de ferro -carriles, 
correspondientes álos-Eorteos verificados'^ron an terio ridad  á 4.“ 
de Diciem bre de!487R

Madrid 43 de Junioide 1872.~GregorÍG Z apatería ,=V ." 
Heredia,
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Ĝ tí Ê O tí P Gí tí 
20 tí P 
P P tí GÍ tí P P P 
tí p p  P 
tí' t í  t í  Gí

CDP
O

PitíÊ
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■tí rtí 20  ¿  “t í  ¿ tí
o • (G> CD G? t í  t í  t í 20M tí p  Lp G  ̂ -tí -tí CD p

-tí (tí -tí -tí ¿  (GÍ
-tí

O
’3
3
o

'-tí
t í
TO
mtí
tí
o:

O
rS

S"S tí  
t í o! 
tí  9̂  
t í ^ t í

>-i-<!

. r-H 02, tí O

. cup , c3 (0> 
► PhCZJ

O
'tícó

m 02. O o$ 
tí  t í  crto  ̂tí -̂ •có o

Eh»4-

t í  . 
tío ^  
«3 Etí 
O p  
g tí

'C(3 t í
S:;3

^ 5
3

’ o  Dt 
tí

2 0
Pr-
tí
Pití
p
tí’“tí

p
O

cá G< 
tí Ê 
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XKIINXSTERIO DE I>A GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y  Establecimientos penales.

 ̂ E n  v is ta  de que algunos Gobernadores se.^lian dirigido 'á esta , 
Superioridad m anifestando que no tienen conocim iento de la  
R eal orden de 24 de Agosto de 1867 sobre Sanidad m arítim a, 
á -que hace referencia la  c ircu la r de esta Dirección de 11 de 
Mayo últim o, por la  que se pidenfá los mismos los reglam entos 
de policía san itaria  de los;;puertQs, he creido conveniente re 
producirla en este periódico o f e a l ,  como asimismo, las de ^5 
y  26 de A bril de dicho año 1867, de que hace m érito  la  R eal 
órden ántes citada, para inteligencia de los funcionarios del 
ram o y del comercio.

, ((Negoaiado. 5..°=Aproximándose. J a  época cuarentenaria, esta 
Dirección general se cree en el deber de dirigirse á V. S. h a
ciéndole algunas observaciones acerca de las medidas que de
ben adoptarse para  que el im pórtante seryieio 'de los puertos y  
lazaretos se llene con la exactitud  y pureza que exige é im pe
riosam ente reclam a ai^buen nom bre de los empleados de la Sa
nidad pública de E sp añ a .= N o 'b as ta  cum plir 'estric tam ente con 
las leyes y R eales disposiciones vigentes en m ateria de Sanidad 
marítim a* es ne'céS'ario^ que éni'pTeadós'deb ram o se 'conduz-”' 
can en el desempeño de sus cargos con la. m esura, la  p ruden
cia y el celo que es innato en un país culto y civilizado.—S u- 
cesos recientes, reclam aciones y quejas que por diferentes con
ductos han  llegado á conocim iento de esté centro directivo han  
venido á dem ostrar que el sistem a que se observa, en los.lazaretos 
especialm ente, no obededece, ni á las reglas por la ley estableci
das, ni m ucho m énos á las necesidades del comercio enlazadas 
tan directam ente á los intereses del Tesoro. Este estado de cosas 
no puede continuar; y Ja  Dirección general, que conoce el m al, se 
apresura á indicar á V.. S. que toda vigilancia es poca cuando 
se tra ta  de ex tirpar abusos y de concluir con añejas y  perju
diciales prácticas que, favoreciendo poco á los empleados de 
Sanidad, perjudican m uchísim o al servicio público. A evitar en 
lo porvenir la  reproducción de hechosque, á ser ciertos y estar 
justificados, m erecerian  un castigo ejem plar, se d irigen todos 
los esfuerzos de esta Dirección. Siendo V. S. el Jefe superior 
de la Sanidad de esa provincia, es el único que puede á fuerza 
de celo y perseverancia cortar de raíz cuantos abusos puedan 
cometerse por los empleados del ramo: V. S. puede p restar un  
gran  servicio al Gobierno, si fijando especialm ente su atención 
se ¿iedica durante la p róxim a estación cuaren tenaria  á v is ita r 
los puertos y lazaretos de su te r r ito r io ; no basta  d ictar m edi
das, conm inar con penas ni exigir m ultas por faltas en el cum 
plim iento de un servicio; es necesario estud iar dónde está, 
dónde puede existir el mal, y extirparlo  sin tener consideracio
nes de ningún género; es indispensable no fiarse ni de las protes
tas de los empleados ni de las m anifestaciones interesadas de 
los Capitanes, patrones y m arineros: es preciso, pues, revestir
se de un carácter inflexible y  castigar con severa mano las fal
tas en donde quiera se halien.=^De este modo conseguirem os, 
al paso que se cum ple con tan altos deberes, resguardar el li
to ra l de la invasión de enferm edades epidémicas, que como el 
año últim o no afligirán al país ni dieznicará nuestra  población, 
como, desgraciadam ente h a  sucedido en los principales pueblos 
de E uropa y A m érica. A conseguir este feliz resultado me di
rijo  hoy á V. S.; y  para  que tenga ese Gobierno una pauta á que 
pueda ajustar sus d is p o s ic io n e se s ta  Dirección , v isto el p ro
yecto de reglam ento general d e ’ Sanidad m arítim a sometido 
á Ta lnsolucion superior por el Consejo de Sanidad del Reino, le 
recom ienda la adopción d é la s  siguientes reg las:= J.*  No se dará  
entrada á n ingún buque nacional ó ex tranjero  que no presente 
|}ni-(?ntc limpia, visada por nuestro AgentecousuJar en el puerto de 
donde ¡iroceda, ó ele una  nación amiga, si no existiese JJepresen- 
tan te  español.=S.'' Los D irectores especiales de Sanidad de los 
puertos exigirán, adem ás de la patente, el rol; y  si fuese preciso 
exam inarán tam bién el cuaderno de bitácora para  conocer las 
v icisitudes y accidentes ocurridos á bordo duran te  la trav c - 
sía.^S."" Si á pesar de presen tar los Capitanes ó patrones la 
patente lim pia y de la  v is ita  de aspecto no resultase haber pe
ligro para  la salud pública, se procederá á la v is ita  de tacto, 
adm itiéndose desde luego á libre plática  el buque si de este 
segando reconocim iento resultasen los pascajeros y tripu lan tes 
en perfeeto estado de s a l u d . S i  el buque procede de un 
punto declarado súcio, notoriam ente comprometido ó sospecho
so, entónces será despedido para  los lazaretos súcios ó de ob
servación, de conformidad con las órdenes circuladas al e fec to .=  
6."" E n los puertos habilitados para  hacer la observación los bu
ques de procedencias notoriam ente com prom etidas ó sospechosas, 
se ejercerá la  m ás exquisita v ig ilancia por el Médico encargado 
de la^ v isitas diarias, y por los celadores y guardas de Sanidad.--^ 
6." Los D irectores de Sanidad de los puertos serán responsa
bles del exacto cum plim iento de estas disposiciones.=7.* E n los 
lazaretos p rocurará  V. S. que en los departam entos súcios h ay a  
por lo m énos dos salas con separación para  cada clase de en
fermedad,, y  adem ás un, departamento, .de.convalecientes. E n el 
sospeciioso h ab rá  una  sala habilitada para  las enferm edades 
com unes y accidentes desgraciados que puedan ocurrir en el 
m ism o departam ento. == 8,* Los lazaretos estarán  bien alum 
brados de noche, así en su in terior como en la b ah ía  y  fon- 
deaderos .= 9 .“ No perm itirá  V. ^S. que n ingún  empleado de 
lazareto  tenga giro ni haga especulaciones m ercan tiles; si 
llega á su noticia que alguno se ocupa de asuntos de co
mercio, dispondrá V. S. que cese en el acto, dando cuenta á 
esta  D irección general para  la  resolución que co rre sp o n d a .^  
JO. lia s ta^O  dias después de haberse hecho á la  vela el últim o 
buque cuarentenario  de un  lazareto no podrá sa lir de su re 
cinto n ingún empleado. Su. ausencia no podrá du ra r m ás que 
J5. dias, p révia autorización de V. S.==JJ, P or ahora, h asta  que 
o tra cosa se d e te rm in e , deberá perm anecer el D irector .en el 
departam ento lim pio y de observación, y  el Médico se encer
ra rá  en el súc io , v isitando  diariam ente á todas las personas 
que hagan la cuarentena, inclusa la tripulación y los pasajeros 
que la p ractiquen en los buques qua están en el rádio sú
cio. P or m añana y tarde pasará v is ita  á las enferm erías. — 
i2: Será  obligación . del Médico d irig ir los expurgos y  de
m ás operaciones san ita rias del departam ento súcio , con a r
reglo á las disposiciones deL D irector, á quien dará  parte  
d iario de d ichas ope,raciones,. del m ovim iento de las enfer
m erías y  de las deniás ocurrencias de aquel departam ento. 
E l D irector v is ita rá  á las personas que estén en el depar
tam ento de Observación. — 13. Será obligación del Médico 
llevar un d iario  dé las enfermedades dél departam ento sú
cio, detallando la  h is to ria  de. los padecim ientos de los cua- 
rentenarios. T am bién practicará las autopsias de los cadá
veres de los indiv iduos que fallezcan en su departam ento, con
signando su resu ltado  á continuación áe la  h is to ria  de la en - 
ferm edad.® ^!^ P a ra  dar entrada á los buques, así en los puer
tos como en los la z a re to s , p racticará la v is ita  el D irector, 
acompañado del Médico de n av es , del Secretario  y  del In 
térprete  , haciendo al Capitán préviam ente las preguntas s i-  
g u ie n te s := l. '‘ S i se som ete á las leyes y  reglam entos sa
nitarios de E spaña. Contestado afirm ativam ente por el Ca
pitán del b u q u e , se continuará el in terroga to rio .= S .'' Su nom 
bre, apellido^ p a tr ia  ó n a tu ra leza .^ S .’̂ E l nom hre de la em 
barcación 3 su b a n d e ra , su procedencia, el núm ero de tonela

das. que mide.^J*.^ A quién viene consignado, el tiem po em
pleado ..en el v ia je , el núm ero de sus tr ipu lan tes , y si son los 
mism os que. tomó en el puerto de p artid a .= 6 .'' E l núm ero de 
pasajeros si Jos lleva, el estado de salud de estos y  de Jos tripu- 
lantes, si trae  algún enferm o, y  en caso afirm ativo exigirá ei 
certificado del Facultativo  del puerto  de partida  ó del Médico 
del buque si hubiese enferm ado duran te  el v ia je .= 6 .'' E l estado 

'd c 'sa lu d  del puerto de salida y de los dem ás en donde hubiese 
Lecho Aséala ó arribada forzosa.=®7.^ Si ha  tenido novedad du- 
::rante el viaje ó Ja  travesía , si la  tiene en aquel mom ento y 
en qué co n sis te , si ha  tenido roce ó com unicación con algún 
b u q u e ,, dónde y con qué m otivo.=8.^ A dónde se d irig ía , en 
qué consistió la  com unicación, y  cuánto tiempo d u ró .= :9 / Si 
ha  recogido algún objeto flotante en la m ar, si lleva patente j  
s i .ha. cum plido .con lo prevenido por los reglam entos en órden- 
á Ja  policía h ig iénica y san ita ria  de travesía  &c, &c.: ácontinua^ 
cion de ser contestadas estas preguntas se p racticará  la visita 
de aspecto de que hab la  la  regla ,3.® de esta c ircular. =  
16. E l resultado de la v is ita  se consignará por escrito, anotando 
á continuación toda la h is to ria  del buque hasta  que salga del 
lazare to .= 16 . D estinado un buque al departam ento que cor
responda y una vez term inada, la  visita, se le recogerá la pa- 

‘ tente y  exam inaráñ el rol, el manifiesto y el diario de bitácora, 
y acto continuo se em barcarán  en él dos guardas de salud, 
quienes perm anecerán á bordo hasta  que la nave se despida del 
lazareto; acordando entre sí un  tu rno  para  las horas de vigL 
lancia  y  descanso. Los guardas no consentirán que se desem
barque persona n i efecto alguno sin perm iso del D irector del 
lazareto, p racticarán  ó ayudarán  á practicar las m edidas h i
giénicas que se ordenen al buque, y darán  parte inm ediato de 
cualquiera novedad que en el m ism o o c u r r a .= 17. A los buques 
cuarentenarios se les h a rá  ■descargar las arma;s de fuego , pól
v o ra , enfermos, pasa jeros, equipajes y  efectos mencionados 
en el art. 41 de la ley, y  todos los anim ales que existan  en el 
buque. De todo se tom ará razón  de su en trada en el lazareto, 
haciéndolo con ladeb ida distinción para cada buque.= 18 . Al a s  
personas que desem barquen se les fac ilitarán  los medios nece
sarios para asearse. Inm ediatam ente se fum igarán los equipajes 
de la tripulación y pasa je ro s, ventilándolas á continuación por 
térm ino  prudente , y devolviéndolas, verificada esta operación, á., 
los in te resad o s.= L a  ropa blanca después de fum igada se lavará 
y: se c o la rá .=  i9. La cuaren tena que deban purgar los buques 
arribados sin novedad se em pezará á contar desde la hora en 
que haya  fondeado en su consigna respectiva. Si duran te  la cua
ren tena ocurriese novedad sospechosa á la  tripulación ó pasaje
ros que se hubiesen quedado á bordo , se desem barcará el en
fermo y .pasará  el buque al departam ento súcio , y desde que 
fondee en su respectiva consigna se contará la cuarentena.^®
20. Al ponerse el sol á la  señal que dé la cam pana del laza
reto, todos los buques cuarentenarios, sin excepción, am arra 
rán  su lancha á la boya del anc lay colgarán sus botes y ca
noas, m anteniéndose en esta disposición h asta  el am an ece r.=
21. P a ra  la duración de las cuarentenas los D irectores se aten
d rán á lo dispuesto en el capítulo 8." de la ley de Sanidad v i- 
gente.=^J^. Los Médicos v is ita rán  diariam ente los buques cua
rentenarios; dispondrán las ventilaciones, caldeos, expurgos, 
fum igaciones y demás m edidas convenientes; se en terarán  do 
la calidad de los alim entos y bebidas, del régim en de vida de 
los tripu lan tes, y darán  los consejos m ás adecuados para  la  
m ejor salubridad  de la em barcación y salud de las personas.— 
^3. Las operaciones san itarias respecto á los géneros y efec
tos del carg'amento no m encionados en la regla 17 s e -v e r i-  
ñcarán  abriendo las escotillas. =  ^4. D el mism o modo se 
ven tila rán  el algodón, el h ilo , el lino y el cáñam o en r"-> 
ma, s i n o  hubiese ocurrido accidente á b o i d o  duran te  la tra 
vesía ni durante la cuarentena. E n caso contrario, se de.^'em- 
barcarán  dichos géneros y s'eS.n expurgados en el la za re io .=  
^5. A la correspondencia oficial y de ios particu lares se le dará 
curso después de ventilada por.' espacio de dos horas en un tin 
glado. E n este tiempo se cam biarán  las cajas, balijas &c. que la 
contenga. Queda abolida la p ráctica  de ta lad rar y de pasar por 
vinagre los pliegos, cartas &c.=S6. E l expurgo de correspondencia 
pública se h a rá  siem pre á presencia del D irector del lazareto, 
pudiendo asistir á la  operación los empleados de la A dm inis
tración de Correos.= ^ 7 . Verificado el expurgo, reem barcado el 
cargam ento, te rm inada la cuarentena, rehabilitado el buque y 
satisfechos las adeudos sanitarios con arreglo á Ja tarifa, que de
berá estar expuesta al público en el sitio conveniente, se devol
verá  la patente al Gapitan ó,patrón, expresando en el refrendóla 
cuaren tena que haya  pasado el buque y del expurgo que hubiese 
sufrido Su cargam ento. E stas circunstancias se expresarán  tam 
bién en el certi ficado de cuarentena, que por separado se libra
rá  al Gapitan. De este certificado quedará copia en el expe
diente del buque.= S 8 . Se prohíbe á los empleados recibir 
cantidad alguna, ni cobrar giro de n inguna especie de los Capi
tanes, patrones ó consignatarios de los buques cuarentenarios. 
No se les cobrará m ás que los gastos del lazareto que se ha
llen legalm ente establecidos y autorizados.=®^9. E l empleado 
que in frin ja  Ja regla an te rio r perderá el destino y será so
m etido al T ribunaL  ordinario , según las c ircunstancias del 
caso.= 3 0 . E n  la  D irección de los lazaretos h ab rá  un libro 
foliado con suficiente núm ero de hojas selladas y  rubricadas 
todas por el G obernador de la provincia, en el cual consigna
rán  los Capitanes de los buques en su idiom a la  conducta 
que han  observado con ellos los empleados del lazareto; si les 
han  exigido alguna can tid ad , por qué concepto; y  finalmente,, 
si han  quedado ó no satisfechos de la galan tería  y  am abilidad 
con que fueron recibidos y tratados. E l D irector del lazareto 
es responsable de la  falta  de una  sola m anifestación, puesto 
que al finalizar cada cuarentena, ó cuando el Gobernador de 
la  provincia lo crea necesario, g ira rá  una v isita, exam inará el 
libro, y h a rá  las confrontaciones que considere , convenientes 
p a ra  cerciorarse de la exactitud  del libro. Los cuarentenarios 
que lo deseen tam bién  podrán hacer sus manifestaciones,- no 
pasando de tres por cada buque.= 81 . D iariam ente darán  los 
D irectores de los puertos y  de los lazaretos un parte expresivo 
del m ovim iento de buques, y  m ensualm ente un  resúm en ge
nera l con expresión de los derechos san itarios que ha  deven
gado, núm ero de toneladas y bandera & c.= 3^. Los partes á que 
se refiere la  reg la  an terio r se darán, por duplicado al: G oberna
dor de la  provincia respectiva, que los rem itirán  inm ediatam ente 
á  ésta D ireccion.=33. E l D irector del lazl&'lto tiene Ja o b lig a -, 
cion de reconocer por sí ó acom pañado del Médico deL ram o 
todos fos artícu los de consum o , estando facultado para  arro
j a r á  la m ar los que no estén frescos y sanos .= P ene trado  V. S. 
de Ja g ran  im portancia  que tiene para  el m ejor seryieio de la  
Sanidad l a ’fiel observancia de las presentes reglas, queda en
cargado de hacer que se cum plan en la  parte que le co rres- 
ponda.= D ios guarde á V. S. m uchos años. Madrid S6 de A bril 
de 1867.=E1 D irector g en e ra l, José M. R ódenas.= S res. Gober
nadores de las provincias m arítim as.

Negociado 6.®
E n la Gaceta de ayer hab rá  V. S. visto publicado el R eal 

decreto de 17 del corriente estableciendo las Direcciones espe
ciales de Sanidad m arítim a, con sujeción á lo determ inado por 
el capítulo 4.® de la ley de £8 de Noviembre de 1856. Som eti
dos á la deliberación de los altos Cuerpos consultivos del E s -
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taclo los reglam entos generales para la m ás fácil y acertada 
ejecución de este im portante servicio; y debiendo plantearse 
desde luego en nuestros puertos de la Pen ínsu la  é islas adya
centes las citadas D irecciones, la R eina (Q. D. G.) se ha dig
nado m andar que ín terin  se discuten, aprueban y publican los 
expresados reglam entos so observen las siguientes reglas:=  
1 / Los puertos m ercantes de la P enínsu la  é islas adyacentes 
se dividen bajo el punto de v is ta  sanitario  en cuatro clases.=  
gP Se consideran como de prim era clase : A licante, Barcelona, 
Cádiz, Málaga, Santander, Cartagena y V alencia; de segunda, 
Almería, Coruña, Bilbao, Tarragona, Sevilla y Vigo; de tercera, 
Algeciras, Palm a de Mallorca, Mahon (Baleares), Las Palm as y 
Santa Cruz de Tenerife (C anarias), San S ebastian , Torrevieja 
y Aguilas ; de c u a r ta , todos los demás no comprendidos en 
la anterior d iv ision .=3.'' En los puertos de p r im e ra , segunda 
y  tercera clase el servicio de Sanidad m arítim a será desempe
ñado por un Director especial facultativo y los empleados que 
se señalen en las correspondiente^ p lantillas aprobadas por
5. M .= 4 '' E n los de cuarta  clase continuarán por ahora pres
tando el servicio los empleados que hoy le tienen á su inm e
diato cargo ; no tendrán  sueldo fijo, y percib irán  tres cuartas 
partes de los derechos sanitarios que se recauden en los res
pectivos puertos.=5." C uidará V. S. de que para  el 15 de Mayo 
próximo queden definitivam ente establecidas las Direcciones 
especiales de Sanidad m arítim a de los puertos de esa provin
cia, debiendo hacerse la entrega por el actual Secretario de la 
Jun ta  provincial de los documentos, libros y demás anteceden
tes que tengan relación con el ram o de Sanidad marítima.==
6.'' Correspondiendo á V. S. la  D irección superior del servicio 
sanitario  de esa provincia, p rocurará  se com uniquen inm ediata
mente á los Directores de los puertos de la m ism a cuantas órde
nes ó instrucciones reciba relativas á tan  in teresante ram o, 
decidiendo siem pre con la debida oportunidad cuantas consul
tas le sean hechas por aquellos funcionarios. En caso de duda, 
consultará V. S. siempre ántes de resolver con la D irección 
general.=7 .'' E n los casos de que hab la  el art. 38 de la ley, 
convocará V. S. inm ediatam ente á la Jun ta  provincial de Sa
nidad á fin de que con su acuerdo adopten ios D irectores de 
puertos las medidas cuarentenarias excepcionales y urgentes 
que correspondan: sin perjuicio de esto, V. S. dará  inm ediata
mente cuenta por telégrafo á este Ministerio y  á la Dirección 
general del ram o.=8.^ F ija rá  V. S .m uy  especialm ente su aten
ción en todos los actos del servicio de Sanidad m arítim a de los 
puertos de esa provincia, inspeccionando por sí las operaciones 
cuando lo crea convenien te , vigilando se lleven los libros de 
registro é intervención de los derechos sanitarios que deven
guen los buques, y dispondrá se rem itan  á la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad los estados m ensuales y anuales de 
movimiento de buques y recaudación que se hubiese realizado 
durante ámbos períodos.=9.'" Los D irectores especiales de Sa
nidad m arítim a de los puertos son los inm ediatam ente respon
sables del exacto cum plim iento del im portante servicio que les 
está confiado con arreglo á la ley. P a ra  el  ̂m ejor y m ás acer
tado desempeño do su cargo se atendrán  á las prescripciones 
siguientes := 1 ." D ispondrán se lleven con puntualidad y exac
titud  los libros de registro  é intervención de derechos san ita
rios, y el copiador de Reales órdenes y circulares que em anen 
de este M inisterio y de la Dirección general del ram o .= ^ .'' Que 
se rem ita  el dia 8 de cada mes el estado expresivo del m ovi
miento de buques del an terio r.= 3 .'' Que se anoten d iariam ente 
en un cuaderno m anuable las alteraciones que se noten en la 
salud pública de los países extranjeros y en los puertos de los 
litorales fro n te rizo s .= 4 '' C uidarán con particu lar esmero de la 
salubridad y lim pieza de los puertos de su c a rg o .=  5.‘'' D i
rig irán  las operaciones de policía san itaria  , de hab ilita 
ción y carga.=-6." E xpedirán  y refrendarán  las patentes de 
sanidad con las notas y  observaciones que proceda según 
cada caso especial.=:7.^ A cordarán ó negarán la admisión á li
bre plática á los buques según lo dispuesto por la ley y órde
nes particulares que hubieren  recibido de sus superiores. En 
los casos de duda consultarán  al Gobernador de la provincia 
para que este por telégrafo lo haga á la  Dirección g e n e ra l .^
S."" L a v is ita  de naves la harán  personalm ente acompañados del 
Médico consultor, cuyo dictám en oirán. Si no estuviesen con
formes sobre el trato  á que deba sujetarse al buque visitado, 
extendiendo su dictám en ámbos, se elevará á consulta del Go
bernador de la  provincia, Cjue resolverá oyendo á la Jun ta  pro-- 
vincial de Sanidad. Si el caso fuese m uy urgente, podrá decidir 
el D irector; pero consignando siem pre el dictám en del Médico 
de naves, y aceptando toda la responsabilidad por su acuerdo.==

'9 . ‘‘ Los Directores deberán estar en frecuente correspondencia 
entre sí, como tam bién con las A utoridades san itarias de los países 
extranjeros lim ítrofes ó que con m ás frecuentes relaciones estén 
con el nuestro, á fin de tener oportunam ente noticias del estado 
de la salud pública de todos los litorales.— 10. D arán parte dia
rio á los Gobernadores del m ovim iento de buques en el puerto 
y de todo lo c|ue ocurra notable.= 1 1 . F irm arán  las cuentas de 
ios adeudos sa n ita r io s .= l^ . Im pondrán las m ultas en que in 
cu rran  los Capitanes de los buques.= 13 . Tendrán á su cargo 
el m aterial de las Jun tas de S a n id a d .= ll .  Se pondrán de 
acuerdo con los Capitanes de los puertos^ y los A dm inistrado
res de la A duana á fin de que el servieio de los tres ram os 
m arche con la regularidad que corresponde.=15. En los puer
tos de prim era y segunda clase suplirá al D irector el Médico 
segundo de visita  de naves. En los de te rcera  y cuarta  ios Médi
cos honorarios, que serán nom brados por la  Dirección" general á 
propuesta de los Gobernadores de las p rov incias.= 16 . E n el 
ejercicio de su cargo se entenderán directam ente con los Gober
nadores, Alcaldes y con las demás A utoridades en los casos en 
que necesiten de su auxilio para  el m ás expedito desempeño de 
sus funciones.=17. Siendo los Directores especiales de Sanidad 
m arítim a los Jefes superiores en el puerto, todos los em pleados' 
del ram o les deben obediencia y  respeto. C ualquiera falta que se 
cometa por un empleado subalterno será castigada, si es leve con 
una m ulta equivalente á la pérdida de 10 dias de haber, y  si fuese 
grave con la que dibponga la Dirección general, oyendo prévia- 
mente al D irector y al Gobernador de la prov incia .=10 . E n la 
parte exterior de la casilla de Sanidad de los puertos se fija
rá  una tab lilla  en forma de edicto un  anuncio que firm arán 
los D irectores, insertando las tarifas de los derechos de Sanidad 
que se exigen en los puertos y lazaretos de España á fin de 
que los Capitanes, patrones y consignatarios sepan á qué ate
nerse respecto al pago de derechos; debiendo expresarse en el 
anuncio que n ingún empleado de Sanidad m arítim a podrá per
cibir otra cantidad por el despacho(de los buques m ás que las 
que figuren en d ichas tarifas y están autorizadas por la ley y 
disposiciones superiores.«= 11. H asta la publicación del regla
mento general de Sanidad m arítim a, se declara vigente la Real 
orden circu lar de 6 de Junio de 1860 en cuanto no se oponga 
al cum plim iento de esta soberana disposicion.=D e Real órden 
lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid ^6 de A bril de 1867.==Gonzalez Brabo.== 
Sres. G obernadores de las provincias m arítim as.

Negociado 5.*
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la comunicación 

de V. S. de ^9 de Mayo ú lt im o , á la que acom paña la consulta

que le ha dirigido el D irector especial de Sanidad m arítim a de 
ese puerto, com prensiva de los extremos siguientes: Prim ero, 
si disponiendo la regia 8.̂  ̂ de la Real órden de W  de A bril úl
timo que el D irector del puerto haga la visita personalm ente 
á los buques acompañcido del Medico consultor, se ha  de obser
var estrictam ente esta regla para todos los buques , todas las 
procedencias y á toda h o ra , ó de sol á sol. Segundo, cuál sea 
el m áxim um  y el m ínim um  de las m ultas que pueden im poner 
los D irectores á los Capitanes y patrones, según las facultades 
que les confiere la regia PJ de dicha Real órden. Tercero, si 
disponiendo la regla 13 que los Directores tengan á su cargo el 
nieaterial de las Jun tas de Sanidad, esta gratificación ha d e se r
v ir para  los gastos de la oficina Dirección y que reclam e la 
falúa, ó ha  de subvenir tam bién para los de la S ecretaría de la 
Jun ta  cuando se establezca. Cuarto, si el Secretario de la Di
rección san itaria  debe prestar sus servicios en tal concepto á la 
Jun ta  provincial de Sanidad, que carece aun de este funcionario, 
y si debe arch ivarse  en las oficinas de la Dirección la docu
m entación que rem iten  las subalternas. Quinto, si disponiendo 
la circular de ^5 de Mayo próximo pasado en su regla 16 que se 
pongan dos guardias en los buques que hagan cuarentena, se en
tiende esta disposición para  los lazaretos de observación y para  
toda clase de buques y dimensiones, cuántas fum igaciones deben 
darse, de qué clase y qué debe exighse por cada una á los pa tro 
nes y Capitanes. Sexto, presentándose con frecuencia buques que 
conducen géneros contumaces, y que por su procedencia tienen 
que som eterse á observación, debe aclararse si se expurgan, se 
ven tilan , ó se dejan á la sola garan tía  de una escasa é insu
ficiente apertu ra  de las escotillas y colocación de mangueros, 
que generalm ente no lleva ningún buque, ó se hace desem bar
car para  su ventilación en algún tinglado ó edificio á propó
sito , y en este caso quién satisface estos gastos y cuántos de
rechos se im ponen por ello. Por último, que debiendo los Di
rectores sostener entre sí frecuente correspondencia, deben 
gozar de franquicia necesaria además para  todos los asuntos 
del servicio. E n terada S ..M ., y habiendo oido préviam ente el 
ilustrado dictám en del R eal Consejo de Sanidad del Reino, de 
conform idad con lo propuesto por este alto Cuerpo se ha dig
nado resolver lo siguiente: Que se mmdiflque la base S.'' de
la  R eal órden de S8 de A bril últim o de este modo: «Es a tr i
bución del D irector especial de Sanidad m arítim a asistir, siem
pre que lo estim e conveniente, á la visita de huques, acompa
ñándose del Médico de naves en los puertos de p rim era y segunda 
clase, y del honorario  en los de tercera y cuarta. E l D irector 
en este caso oirá el dictám en del Consultor; y si no estuviesen 
conformes sobre el tra to  á que deba sujetarse al buque visitado, 
extendiendo ámbos su dictám en, se elevará á consulta del Go
bernador de la provincia, que resolverá oyendo á la  Jun ta  pro
vincial de Sanidad. Si el caso fuere m uy urgente, podrá decidir 
el D irector; pero consignando siem pre el dictám en del Médico de 
naves, y aceptando toda la responsabilidad por su acuerdo.» 
Respecto á si ha  de observarse la regla en cuya virtud se hace 
absolutam ente necesaria para  todos los b u q u es , todas las pro
cedencias y á todas horas, ó de soí á sol,  la v isita  del segundo 
Médico de naves ó del Director, la prescripción es im prescindible 
en tanto  se aprueba y publica el reglam ente para la ejecución 
de la ley de Sanidad. Que las infracciones del servicio sani
tario  relativas á la policía de los puertos sean penadas con 
arreglo á las prescripciones de un bando de buen gobierno .inte
rior, que se form ará poniéndose los D irectores de los puertos de 
acuerdo con los CEipitanes de los m ism os. Jefe de A duanas y 
Alcalde de la población, y se som eterá á la aprobación del Go
bernador de la p ro v in c ia ; cuyas disposiciones han de versar 
principalm ente sobre el modo de m antener la lim pieza del m is
mo puerto, sobre el de evitar, y  en su caso rem ediar, los in 
cendios, las querellas ó desórdenes de cualquiera especie, ó los 
accidentes morbosos ó desgraciados. Las infracciones relativas 
á la  policía de salida de las naves de los puertos españo
les serán  siempre im putables á los Directores especia
les de S an id ad , en euanto estos empleados tienen á su cargo 
celar el cum plim iento de las disposiciones consignadas sobre 
el particular, exigir su observancia por medio de la A utoridad 
correspondiente, y en su caso negarse á expedir la patente lim 
pia. Las infracciones relativas á la policía de travesía son siem
pre im putables á los Capitanes ó patrones, y á los Médicos de 
los buques m ercantes que lleven ó deban llevar F aculta tivo  á 
bordo. Guando estas infracciones hayan  trascendido al estado 
sanitario  ó higiénico del buque, ó á la salud de la tripulación 
y pasajeros, se su je tará  la em barcación á las m edidas h igiéni
cas que acuerde el Director, y durante su práctica estará inco
municado y guardado á v is ta  el buque. Si la trascendencia fue- 

.re  considerable, podrá el D irector despedir el buque para  un 
lazareto sú c io , en conform idad con el art. S6 de la ley orgá
nica. En el caso 'de reincidencia,' se ordenarán las m edidas h i
giénicas n ecesa r ia s , y su práctica en la incom unicación ó en 
un lazíireto de observCvCion du rará  2̂4 horas por lo ménos, pa.- 
gando el buque una m ulta  igual al im porte de los derechos de 
cuarentena y lazareto correspondiente al tiempo que dure la 
incom unicación. Las infracciones ó inform alidades que no in 
fundan recelo en órden á la  salud pública ni trasciendan al 
estado sanitario  del buque ó de las personas que se lleven á 
bordo del mismo, como la falta de conformidad entre el rol y la 
patente, en el núm ero de tripu lan tes ó pasajeros, el faltar á di
chos documentos algún requisito  esencial, el traer algún ind iv i
duo de más, , sobre todo sin pasaporte ó documento análogo, 
como no sea procedente de alguna em barcación naufragada, se 
castigará con m ulta de una cantidad cuyo m ínim um  será la 
m itad  del im porte de los derechos de entrada, y el m áxim um  
el cuádruplo del mismo im porte. E n caso de reincidencia la 
m ulta  será siem pre dupla de la que. se im pusiera la prim era 
vez. L a imposición de las m ultas se h ará  por los Directores, 
oido el parecer de los Médicos de ,naves. Secretario y Celador 
en los puertos de p rim era y segunda clase, y del Médico aux i
liar y Secretario y Celador en los de tercera y cuarta. E l im 
porte de las m ultas se satisfará en el papel correspondiente, á 
la  vez que los derechos de en trada , secundándoles las oficinas 
de A duanas, con intervención de la Dirección de Sanidad de 
los puertos. La falta d e p a te n te , á no justificarse que ha  sido 
involuntaria  ó inevitable, se penará despidiendo el buque para 
un lazareto súcio , donde su frirá  el trato  correspondiente á su 
procedencia y demás circunstancias. Igual destino se dará, 
según el art. 18 de la ley de S an id ad , á los buques cuya pa
tente expedida en puerto ex tran jero  no esté visada en debida 
forma. Será inm ediatam ente despedido para sufrir en un laza
reto el tra to  anterior todo buque que ántes de ser adm itido á 
libre p lá tica , ó hallándose preventivam ente incom unicado, 
desem barque cualquiera persona ó efecto. La falsificación 
completa de la p a te n te , ó las alteraciones hechas dolosa
m ente en la legítim a que se expida al buque, serán castigadas 
con arreglo al Código penal, siendo entregados al T ribunal 
competente el Capitán ó patrón  del buque, sin perjuicio de 
que este su fra  desde luego el tra to  sanitario que corresponda 
á su procedencia y  demás c ircunstancias, y  satisfaga las m ul
tas en que pueda haber incurrido  independientem ente del de
lito de falsificación. E l Capitán ó patrón que falte á la verdad 
en los interrogatorios y declaraciones juradas que han de pres
ta r á su llegada á los puertos, y el m arinero ó pasajero que 
cometa igual delito , serán castigados, como si com etieran el

delito de testimonio falso en causa civil, con arreglo á los a rtícu 
los 244 y 249 del Código p e n a l, á cuyo efecto serán entregados 
a los Tribunales. El Director será responsable de las infraccio
nes, omisiones ó irregularidades que él y  sus subalternos ó 
dependientes cometan en el servicio; y atendida la im portancia 
y trascendencia de estas, los D irectores propondrán la sepa
ración de todo empleado, sea ó no facultativo, y los Goberna
dores la de todo Director que después de am onestado de pala
bra y  segunda vez por escrito íálte nuevam ente á sus de
beres, o perm ita negligencia ó tibieza en el servicio. E n el caso 
de gravedad ex trao rd in a ria , los Gobernadores podrán su s
pender a los D irectores y demás empleados, dando cuenta. 
I or últim o, bajo pena de inm ediata separación y sin perjuicio 
de los castigos señalados en los artículos 314, 315 y dem ás del 
títu lo  8. , libro 2. del Código penal, los empleados y depen
dientes de Sanidad m arítim a no podrán adm itir, y mucho m é— 
nos pedir ó exigir, de los C apitanes, pa trones, navieros, con
signatarios, tripu lan tes ó pasajeros de los buques reo’alo, a ra -

provincial de Sanidad. Aquel pertenece á un órden do emplea
dos cuyas atribuciones están lim itadas á una intervención en 
asuntos especiales, con inm ediata responsabilidad á Jefes per
fectam ente determ inados; los de las Juntas son parte de un 
cuerpo consultivo de ám plias atribuciones con voz y v o to , y  
uno y otro cargo es por tanto  incom patible; debiendo lim itar
se el Secretario de la Dirección san itaria  á exam inar los pa
peles y documentos que han de presen tar los Capitanes, pa
trones ó consignatarios; in s tru ir los expedientes; llevar la cor
respondencia, la contabilidad y los libros p rescrito s; extender 
las patentes y estados necesarios, llenarlas, ordenar todos los 
documentos y custodiarlos en el A rchivo, además de las obli
gaciones que se les impongan por reglam ento. La cantidad que 
para gastos disfrutaban las Jun tas provinciales, y que está hoy 
á cargo de las Direcciones san itarias por la regla 43 de la R eal 
órden de 26 de A bril último, corresponde á las citadas Direccio
nes para cubrir todo el m aterial de las mism as, principal obli
gación á que estaba afecta cuando correspondía á las Jun tas 
provinciales. La de 3.000 rs. de que habla el art. 53 de la ley  
para  gastos de las Secretarías de la expresada Jun ta  se con
signará en el presupuesto del Estado del año venidero, ó se de
term inarán  los fondos de que debtin pagarse.=4.* Que la dis
posición 46. de la circular de 25 de Mayo próximo pasado 
sólo se entienda con los buques que se hallen purgando cua
rentena en los lazaretos súcios. E n los de observacioji, uno ó 
dos vigilantes son suficientes para los buques de toda clase y 
dim ensiones; debiendo tenerse en cuenta que si bien la ley sa
n ita ria  en su art. 44 dispone que en patente súcia, y aun en la  
lim pia, si el buque no reuniese las condiciones higiénicas, se 
desem barcarán y expurgarán en el lazareto ó en sitios adecua
dos los géneros que cita la  Real órden de 6 de Junio de 4860, 
que en su regla 42 dice que serán despedidos para  los lazare
tos de San Simón ó Mahon todos los buques que por su deplo
rable estado higiénico ó funestos accidentes durante la travesía  
m erezcan que se les sujete al trato  de cuarentena rigurosa; de 
modo que en los lazaretos de observación no puede darse 
el caso, ni aun excepcional, de sujetar á expurgos los carga
m entos, puesto que la clase.de patente que prescribo este tra 
to , ó sea el de cuarentena de observación, no precisa nunca, 
y así lo ordena el art. 29 de la expresada ley, la descarga del 
cargam ento. Respecto á si la tarifa  de Sanidad vigente que 
m arca ciertos derechos de cuarentena, ó sean 4 rs.^ por cada 
individuo que esté en el lazareto , 8 y 4 rs. por Jos anim ales, 
y otras sum as por los efectos que contenga el buque, se en
tiende esta m edida con los lazaretos de observación , aunque 
se haga esta á bordo de los buques por no haber estableci
m iento en tie r ra , como m arca la regla 7." de la circu lar c ita
da anterio rm ente, no debe entenderse bajo ningún concepto 
con los lazaretos de observación , lim itándose íos empleados 
de las Direcciones san itarias á sólo la exacción de los dere
chos de cu aren ten a , ó sean 25 céntimos de real por tonelada 
cada d i a d e l a  cuaren tena, que es lo que prescribo la ta rifa  
aneja á la ley de 28 de Noviembre do 4855. Por úl t imo,  es la  
voluntad de S. M. se manifieste á V. S. que luego que term ine 
el expediente que se in struye  para  la concesión de franquicia 
en la correspondencia oficial á los D irectores de Sanidad y con 
objeto de autorizarles para  usar del telégrafo en los asiintos 
urgentes, se d ictará  una m edida general acerca de esto p a rti-  
cu lar.= D e R eal órden lo digo á V. S. para  su cono(úmionto 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 24 
de Agosto de 4867.=G onzalez B rabo .= S r. Gobeiniador de Al
m ería.

Madrid 44 de Junio de 4872.—El Director general, Joaquín 
Bañon.
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m i m S T E R l O  D E  FOMEKTO.

D irección general d e  Agricultura, Industria  
y Comercio.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado ¡os due
ños de las fábricas y establecimientos que á continuación se 
expresan, la cual se publica con arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto de 20 de Noviembre del año de 4850.

D. José Lam a y Mármol.—Costado l.°~ A parece  la inscrip 
ción José Lam a y Mármol, A ranjuez, núm . 7, (Sevilla).-- 
Cara 4.®—R epresenta el león con un rótulo en la banderola 
que lleva en la boca con el expresado nom bre.—Costado 2.®— 
P ara  fro tar los fósforos.—Cara 2 .'—Un anuncio que dice: 
Aviso á los consumidores.— E m  sido falsificadas las cajas de 
cerillas de El León; Jas verdaderas llevarán el nom bre y rú 
brica del fabricante José Lam a y Mármol, rúb rica  del intere
sado.—Se aplica para  cajas de cerillas fosfóricas.—Se halla es
tablecida la fábrica en la ciudad de Sevilla.

D. José Casanova.—Cara 4.''—D entro de un cuadrilongo, en 
su parte oblonga, se halla represen tada la m arca del reloj, sos
tenida su esfera por las dos colas de dos delfines, y la péndola 
entre los mism os situada sobre una  especie de tablero de mesa, 
ó cómoda, y en la parte in terio r de la esfera hay dos niño^ 
sosteniendo una cinta en cuyo centro se lee: El Reloj; detrás 
de los dos delfines como adorno tiene cinco hojas como cañas, 
y como fondo horizonte. Debajo del tablero que sostiene el reloj 
y entre dos adornos figurando los piés de la mesa se lee: José 
Casanova. Papel de hilo.—Cara 2.*—Dentro de una figura cua
drilonga, adornada con caprichosa orla, se lee: José Casanova, 
Alcoy.—Dicha m arca está im presa litográficam ente en papel 
blanco de diferentes colores y con distintos colores de tin tas .— 
Se aplica para  libritos de papel de fum ar.—Se halla establecida 
la fábrica en Alcoy, provincia de Alicante,

D. José Casanova.—Cara 4.“—Dentro de un cuadrilongo se 
halla  representada la m arca de El P antera  por m edio de la fi
gura de este mismo sobre un terreno en cuyo fondo hay  un 
cañar y debajo la inscripción El Pantera; y dos plum as, una á 
cada lado.—Cara 2 .'~ D en tro  de un cuadrilongo, adornado con
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una caprichosa orla, se lee: José Casanova, Alcoy.—Dicha m arca 
está im presa en litografía sobre papel blanco y diversos colo
res, con lustre  ó sin él y con tin tas diferentes.—Se aplica para  
iib ritos de papel de fum ar.—Se halla  establecida la fábrica en 
Alcoy, provincia de A licante.

D. José Casanova.—Cara —Dentro de un cuadrilongo se
ha lla  representada la m arca El Telégrafo eUctiTco por medio de 
la  figurade este mismo, cuya dem ostración es la  siguiente: En 
la  parte superior y sobre el lado estrecho hay  un pabellón, dos 
borlas y dos hilos que van á unirse á la esfera circular, cuya 
saeta va indicando las letras alfabéticas puestas al lado de la 
circunferencia, habiendo al aire y  en la  parte interm edia una 
cinta en cuyo centro se lee: Telégrafo eléctrico: debajo de la 
esfera, con el abecedario de las letras, hay otro ovalado con otro 
alfabeto y el m anubrio para  com unicar, estando ámbas esferas 
unidas con un bonito adorno, y debajo entre dos rayos circulares 
derecha é izquierda se lee: P ropia de José Casanova é Hijos, con 
otro espacio con adorno en que tam bién se lee: Papel de hilo.— 
CaraS.*—Dentro de una  igual figura cuadrilonga, entre un  ca
prichoso adorno de rasgos, se lee: José Casanova, Alcoy.—Dicha 
m arca está im presa litográficam ente en papel blanco y de di
versos colores y con tin tas diferentes.—Se aplica para Iibritos 
de papel de fum ar.---Se halla  establecida la fábrica en Alcoy, 
provincia de A licante.

D. José Casanova.—Gara i .""—Dentro de un cuadrilongo con 
sus cuatro ángulos circulares y en su parte estrecha se halla  
’Tepresentada la m arca El Molino de viento  por medio de la fi
gura de este mism o sobre un terreno y horizonte, habiendo en 
lon tananza un edificio; debajo hay dos figuras sentadas, en ac
titu d  una de ellas de tener una botella llenando un vaso ó copa, 
y  la o tra  teniendo los brazos en alto como esperando, y debajo 
de este grupo la inscripción Molino de viento.—Cara —Den
tro  de una caprichosa orla se lee: Fabrica de Iibritos y carteras 
'de José Casanova, Alcoy; y dentro de la m ism a orla en la parte 
inferior Papel de, y al otro lado opuesto Hilo.—D icha m arca 
está im presa en litografía sobre papel blanco y de colores y 
con tintas diferentes.—Se aplica para Iibritos de papel de fu
m a r— Se halla  establecida la fábrica en Alcoy, provincia de 
A licante.

D. Antonio P astor y Puig .—Cara 1.*—R epresenta una  am e
tralladora m ontada sobre su cureña con tres ruedas ; bajo de 
ella aparece un letrero que dice: La Amet7mUadora.~Cava 2 .’— 
A parece un grabado de poco lujo,  en medio del cual hay  un 
le trero  que dice Papel de hilo. Fábrica de A ntonio Pastor y Puig, 
en A lc o y .S o  aplica para Iibritos de papel de fum ar.—Se halla  
establecida la fábrica en Alcoy, provincia de Alicante.

D. Miguel Boronat é Irles.—Cara í .""—Dentro de un cuadri
longo se halla  representada la colum na de la plaza de R om a 
por medio de la iigura de esta m ism a, sostenida por un  pié; 
siendo de notar en su parte inferior la inscripción: Columna de 
lapla%a de Roma; á los dos lados dos árboles.—Cara 2.^—Den
tro de una caprichosa orla se lee: Fábrica y taller de Iibritos de 
Miguel Boronat, en Alcoy. D icha m arca está im presa en litogra
fía sobre papeles de diversos colores y tin tas diferentes.—Se 
aplica para  Iibritos de papel de fum ar.—Se halla  establecida 
la fábrica en Alcoy, provincia de A lieante.

Doña Prudencia iízcona , v iuda de L izarbe.— Cara única.— 
R epresenta una esfera de reloj, en euya parte superior se halla  
una  corona Real sostenida por un ángel á cada la d o , y en la 
inferior una orla, debajo de la cual se lee: Marca de fábrica de 
viuda de Lizarbe é hijos, Tarazona  (Aragón). — Se apliea para  
las cajas de cerillas fosfóricas, m em bretes de las cartas y  fac
turas, letras de cambio y todo aquello que tenga que acreditar 
los productos de su industria .— Se halla  establecida la fábrica 
en Tarazona, provincia de Zarag-oza.

Sres. Hijos de Ripollés.—Cara I.*— Representa un murcié-, 
lago con las alas extendidas, que sostiene con las patas un es
cudo con corona ducal, y á cada lado de este una L y una'faja 
en la que se lee: El R at Penat.—Cara 3.'"—Dentro de una orla 
de forma rectangular lleva el epígrafe siguiente: Fábrica Hijos 
de Ripollés, Alcoy. Dicha marca está impresa con tintas negras 
en fondo verde; pero según lo exija su consumo, se estampará 
el mismo diseño sobre diferentes clases y colores de papel y con 
otras tintas.—So aplica para Iibritos de papel de fum ar.—Se 
halla establecida la fábrica en Alcoy, provincia do Alicante.

D. José de Liiquo y González.—Cara ú n ica .— Dentro de un 
óvalo con marco dorad§'aparece en el centro de ta p a r te  supe
rior una L en tinta  verde con una corona Real dorada á cada 
lado; en el centro una parra  color verde, con dos racimos do
rados y una cinta también dorada que atraviesa, en la cual se 
lee en letras blancas: Jerez de la Frontera; y debajo d ic e : Je
rez, en tinta negra.—Se aplica para vinos y licores.— Se halla 
establecida la fábrica en la ciudad de Cádiz.

D. José de Luque y González.—Cara única.—Dentro de un 
cuadrado^con mareo dorado aparece una orla alrededor forma
da de hojas do parra en tinta verde con dos racimos y un niño 
al lado izípiierdo sentado sobre un tonel con un racimo en la 
mano en tinta dorada : en la parte superior hay- una cinta do
rada con la inscripción en letras blancas: J. de Laque y Gon
zález. En el medio dice: Vino de las cuatro lágrim as, en tinta 
A-crde y negra; y en la parte inforioi se lee: Jerez, en tinta 
negra.—Se aplica para vinos y licores.— Se halla establecida 
la fábrica en la ciudad do Cádiz.

Cumidiendo el citado decreto de SO de Noviembre de 1850, 
los que tengan que dir igir reclamaciones sobre propiedad de 
estas marcas deijerán presentarlas en el Conservatorio de A r
tes dentro del plazo de 30 dias desde la publicación de esta re 
lación en la Gaceta.

Madrid ^8 de Mayo do 1872 .^  El Director g ene ra l , Antonio 
Castell de Pons.

A M m i S T R á C I O M  PR OV m C ÍA L

In te r v e n c ió n  de la A dm inistración económ ica  
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.—Revista.— Semestre de Julio de ÍS12.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley 

de presupuestos de ^5 de Julio de 1855 y en R eal orden de 22 
de Agosto del mism o año, que ordenan que todos los ind iv i
duos que perciben haberes pasivos se presenten eñ los meses 
de E nero y Julio de cada año en las C ontadurías de provincia, 
hoy In tervenciones económ icas, donde radican sus pagos, en 
acto de rev ista  ; y acercándose la época de la segunda revista 
sem estral del corriente año, ha dispuesto dar principio á dicho 
acto el 1.° de Julio p ró x im o , haciendo al efecto las siguientes 
advertencias para llenar su com etido, evitando ai mismo tiem 
po perjuicios á los interesados.

1.  ̂ La revista es p e rso n a l, y será por lo tanto inú til toda 
gestión que tienda á p resen tarse los p a rie n te s , apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

2J  En dicho acto, adem ás de la fé de existencia y estado 
su c a so , ha de presentarse el docum ento original que con

cede el derecho á jub ilac ión , cesan tía , re tiro  ó pensión , y la 
nom inilla que la Contaduría ó Intervención facilita  á cada in 
teresado para  identificar m ensualm ente su persona ante los pa
gadores.

S."" Las citadas fés de existencia deben entregarse sin dejar 
en blanco el encabezam iento , la clase á que corresponden los 
interesados ni la  le tra  y n ú m e ro , lo cual consta en la  referida 
nom inilla. Cuando los interesados no sepan firm ar ó se hallen 
im posibilitados de hacerlo , lo e jecutará á su ruego otro de la 
m ism a clase en la declaración de no percib ir otros haberes de 
fondos generales del E s ta d o , provinciales ni m unicipales.

4."" Con las m ism as form alidades deben justificar dicho acto 
los individuos que se hallen au se n te s , pasando la rev ista  ante 
los In terventores si residen en capitales de p ro v in c ia , ó de los 
Sres. Alcaldes en otro caso , así como ante los representantes 
del Gobierno los que residan en el extranjero. E n  las certifi
caciones de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará 
tam bién si en los R eales despachos de retiro  está ó no tom ada 
razón por la  C ontaduría é In tervención respectiva.

5.̂ " Los que se hallen en cualquiera de los tres casos ex
presados deben cuidar de que en la certificación que se les 
facilite de haber pasado la rev is ta  se exprese la  fecha del do
cum ento que concede el derecho p a s iv o , la  cantidad anual en 
que consista (todo en le tra  y no g u a rism o ), y  la  A utoridad 
por quien se halle exped ida; pues de otro modo no se les ad
m itirá  como justificación bastante.

G."" Las fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces 
m unicipales han  de expresar el nom bre, apellido y destino de 
los causantes de quienes procede la pensión , fechándolas desde 
d.® de Julio próxim o en adelante y no ántes; debiendo citar la 
calle, núm ero y piso de la habitación de los interesados.

7.* P or disposiciones superiores se hallan  exceptuados de 
presentarse en rev ista  los individuos de clases pasivas que es
tán investidos del carácter de D iputados, M ag istrados, Jefes 
de A dm inistración y Coroneles ; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito  im prescindiblem ente de su 
puño y le tra , dirigido á esta In te r\'en c io n , en que se expresen 
c a lle , casa y núm ero donde h ab itan , el haber m ensual ó anual 
que d is fru tan , en le t r a , según lo m arque el R eal despacho, y 
por qué concepto, la fecha del mismo docum ento ó de la orden 
de concesión cuando no se hubiere obtenido todavía dicho R eal 
despacho , y por qué C ontaduría ó Intervención está .tom ada 
razón del citado docum ento , y  que no perciben otro haber de 
los fondos del Estado , provinciales n i m unicipales:

Los que sin corresponder á dicha clase tengan im posi
bilidad física absoluta de presentarse en revista, acreditada con 
certificación de Faculta tivo , lo m anifestarán así á la  In te rven 
ción por medio de oficio en el que consignen las señas de su 
dom icilio, para  rev istarlos en él. Al efecto deben obrar en su 
poder los m ism os docum entos que hab rian  de exh ib ir si la  im 
posibilidad no existiera.

Como la In tervención tiene un  térm ino  lim itado para 
cum plir este servicio, no puede detenerse en él m ás allá de los 
dias que se designan á cada clase, y advierte por lo mismo que 
pasados estos dará  cuenta á la Superioridad de los individuos 
no revistados, suspendiendo el pago de sus haberes h asta  que 
obtengan rehabilitación.

10. Cuando sean varios los partícipes de una  pensión, todos 
deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo 
para  llenar las form alidades de aquel acto.

11. E n  el caso de que los m enores de edad no puedair pre^ 
sentarse en rev ista  con sus tu tores y  curadoresamconocidos le
galm ente como tales, se acom pañarán las fés de vida expedidas 
por los Jueces m unicipales, con el V.° B.° y  sello de los D irec
tores ó Jefes de los colegios en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para  dicha rev ista  son los si
guientes:

Lunes 1.° de Julio, de d iez de la m añana á tres de la tarde.
E xclaustrados de ám bos sexos y pensiones rem uneratorias.

M artes 2 , de id. á id.
Cesantes de todos los M inisterios.

Miércoles S, de id. á id.
Jubilados de id. y em igrados de A m érica.

Jueves 4 ,  de id. á id.
Jefes retirados, P lana  Mayor y M arina.

Viernes 5 , de id. á id.
Capitanes, Tenientes y  Alféreces.

Sábado 6, de id. á id.
Sargentos, cabos, soldados y P lana Mayor de tropa.

Lunes 8, de id. á id.
Las m ism as clases que cobran cruces pensionadas.

Martes 9, de id. á id.
P rim era  clase de Monte-pio m ilitar, de la A á la L inclusi

ve, y Monte-pio de Marina.

Miércoles 10, de id. á id.
Idem  id., de la M á la Z, y tercera clase.

Jueves i i ,  de id. á id.
Segunda clase de id., de la A  la  Ll.

V iernes i2, de id. á id.
Idem  id., de la M  á la Z .

Sábado 48, de id. á id.
Monte-pio civil, desde la letra A  ó la E  inclusive.

Lunes 45, de id. á id.
Idem  id., de la F  á la  Ll.

M artes 46, de id. á id.
Idem  id., de la M á la  Q.

Miércoles 47, de id. á id.
Idem id., de la f í á la. Z , Monte-pio de Jueces y convenidos 

de V ergara.
Madrid i2  de Jun io  de 487^.=A m adeo Valls.

Junta su p er ior  de reparación de tem pios  
de la  d iócesis de M ondoñedo.

No habiendo tenido efecto en ^5 de Mayo últim o el rem ate 
de las obras de reparación del templo parroqu ia l de San IVÍar- 
tin  de V illarrube, partido  judicial de la ciudad de F erro l, .en la 
provincia de la  C oruña, presupuestadas en la .can tidad  de 
36.438 rs ., la  Ju n ta  de diócesis acordó proceder sim ultánea
m ente á nueva subasta  el dia 6 del en tran te  m es de Julio  en 
este Palacio episcopal y  en la sala de audiencia del .referido 
Juzgadode prim era  instancia  de la  ciudad de F e rro l, en donde

desde las doce de la m añana hasta  la  una de la tarde se ad
m itirán  proposiciones bajo las condiciones que estarán  de m a
nifiesto y con arreglo á las form alidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Octubre de 4864 é instrucción de 5 del mismo.

Mondoñedo 7 de Junio de 487i^.=Juan Manuel de P iñera.

P R 0 ¥ Í D E I G 1 Á S  JUDICIALES.

T ribunal de Cuentas del Réino.
Secretaría  general.—Negociado —P or el presente y en vir

tud de acuerdo del Excm o. Sr. M inistro Jefe de la Sección 4.* 
de este T ribunal, se c ita , llam a y em plaza por p rim era  vez á 
D. Mariano Romea, A dm inistrador principal de H acienda pú
blica que fué de la provincia de Málaga en 4865, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el térm ino 
de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en esta S ecre taría  ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta de A d
m inistración  de sellos del Estado del mes de D iciem bre de 4865 
de la referida .provinciade Málaga; en la in teligencia que de no 
verificarlo les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 44 de Junio  de 487^.=Ignacio  S. Inclán . —3

SOCIEDADES

La Fé.
SO ClEnA D  CO OPERA TIV A .

N úm ero ^ 8 .—E n la villa, de Aznalcollarv á 2S de: Marzo 
de iS12, an te m í D. M anuel Bencano Caballero, N otario del 
Colegio del te rrito rio  d é la  A udiencia de Sevilla, con residencia 
en la v illa  de Olivares, y testigos que se expresarán , compa
recieron D. Felipe O jeda-Santos, casado, propietario; D. Tomás 
Escobar Linero, soltero, emancipado, de ejercicio artesano; 
D. Cláudio G arcía G uerra, casado, de ejercicio artesano:; Don 
Fernando  Ojeda Baila, soltero, emancipado, labrador; D. José 
Gómez L lam azares, casado, propietario; D. A gustin Ojeda Ba
ila, casado, labrador; D. F rancisco  G arcía Padilla, casado, de 
ejercicio, ordinario; D. Am brosio M aravel T rein ta , casado, de 
ejercicio artesano; D. Pedro Gómez Moraleda^ casado, de ejer
cicio ordinario ; D. A ntonio B orrero Pozas, casado, de ejercicio 
artesano; D. Tom ás Librero Prieto, casado, propietario; D. José 
Bolaño Cum brera, casado, de ejercicio arriero ; D. A ntonio 
Ojeda Sánchez, casado, de ejercicio trabajador del campo; Don 
R am ón Vázquez Domínguez, casado, propietario; D. Vicente 
F lores Sánchez, casado, de ejercicio arriero ; D. Ju lián  de los 
Santos Martínez, casado, labrador; D. A ntonio Fernandez A re
nas, viudo, de ejercicio trabajador del campo; D. Servando 
R iera  Delgado, casado, de ejercicio arriero ; D. Pedro León 
Domínguez, casado, de ejercicio artesano; D. Fernando  M ara
vel Sánchez, casado, de ejercicio artesano; D. Juan  L ibrero 
Vázquez, viudo, de ejercicio trabajador del camp'o; D. Pedro 
F ernandez Arenas, viudo, de ejercicio trabajador del campo; 
D. A ntonio Calero Prieto, casado, trabajador del campo; Don 
M anuel Ojeda Santos, casado, propietario; D. José Prieto  Lara, 
soltero, emancipado, de ejercicio trabajador del campo; D. Juan 
B au tista  Carm ona R abadan, casado, de ejercicio artesano; Don 
F rancisco  R om ero Lagares, casado, de ejercicio artesano; Don 
Juan  A ntonio Castaño Guzman, casado, de ejercicio trabajador 
del campo.; D. Miguel B arre ra  Alonso, casado, de ejercicio ar-  ̂
tesano; D. Antonio R odríguez B ernal, casado, de ejercicio arte
sano; D. Estéban García P arrilla , soltero, emancipado, de 
ejercicio trabajador del campo; D. Francisco  Granado López, 
casado, de ejercicio artesano, D. Servando Baldallo Estéban, 
casado, de ejercicio artesano; D. Miguel T orres A larcon, casa
do, de ejercicio trabajador del campo; D. Juan Granado Delga
do, casado, de ejercicio arriero ; D. Manuel Mora Dominguez, 
casado, de ejercicio artesano; D. Joaquín Castañeda Ibañez, 
soltero, emancipado, de ejercicio trabajador del campo; Don 
Juan  Fernandez A renas, soltero, emancipado, de ejercicio tra 
bajador del campo; D. B ernardo Nueve Iglesia, soltero, em an
cipado, propietario; D. José Carrero Dominguez, casado, de 
ejercicio trabajador dei campo; D. Juan  Ibañez Gómez, casado, 
del comercio; 13. F rancisco  Blanco y Uñas, casado, de ejercicio 
trabajador del campo; D. José Serapio Delgado, casado, labra
dor; D. A gustin Delgado Pola, casado, de ejercicio trabajador 
del campo; D. Ju lián  Mateos Santos, casado, de ejercicio tra 
bajador del campo; D. V aleriano C arrasco Márquez, casado, de 
ejercicio trabajador del campo; D. Casim iro B ernal Muñoz, 
casado, de ejercicio trabajador del campo; D. T rin idad  Leiva 
L inero, casado, de ejercicio trabajador del campo; D. Juan A n
tonio Sánchez P arrales, casado, de ejercicio trabajador del 
campo; D. Gregorio A lberto Márquez, casado, de ejercicio tra 
bajador del campo; D. Juan Jurado Saas, casado, Boticario; 
D. B ernardo González Casanova, soltero, emancipado, de ejer
cicio arriero ; D. Pedro Ojeda López, soltero, emancipado, pro
pietario; D. Pedro Espejo Cervantes^ casado, de ejercicio tra 
bajador del campo; D. José B orrero Tenllado, viudo, de ejerci
cio trabajador del campo; D. M anuel López Tenllado, soltero, 
emancipado, de ejercicio trabajador del campo; D. Juan  A nto
nio Poza Parra les, soltero, em ancipado, de ejercicio trabajador 
del campo; D. José Manuel Granado Martin., soltero, em ancipa
do, de ejercicio trabajador del campo; D. Francisco.*Javier 
Márquez Talaveras, casado, labrador; .D. Tliginio L ibrero P rie 
to, casado, de ejercicio artesano; D. G abriel Sánchez Pavón, 
casado, de ejercicio artesano; D. Cristóbal Nazario, soltero, 
emancipado, de ejercicio trabajador del campo; D. Vicente 
R om ero Lagares, casado, de ejercicio artesano; D. Manuel Del
gado M artínez, soltero, emancipado, de ejercicio trabajador del 
campo; D. M anuel Coldero G arcía, casado, de ejercicio arriero ; 
D. José A lvarez Gil, soltero, emancipado, de ejercicio arriero; 
D. A lejandro A lvarez Gil, soltero, emancipado, de ejercicio 
arriero ; D. A ntonio R eyes Pozuelo, casado., de ejercicio traba
jador del campo; D. José A guiar Márquez, casado, de ejercicio 
artesano; D. M anuel Librero Caro, .casado, de ejercicio trabaja-, 
dor del campo; D. V ictoriano Falce Naranjo; casado, labrador; 
D. M anuel Morales Rosas, casado, de ejercicio artesano; Don 
Manuel Gómez Librero, viudo, de ejercicio trabajador del cam 
po; D. Juan  G arcía Padilla , casado, de ejercicio trabajador d e l 
campo; D. A ntonio F ernandez García, casado, de ejercicio tr a 
bajador del campo; D. José Delgado Pola, casado, de ejercicio 
trabajador del campo; D.. Pedro. G om ez'G arcía, casado, de e jer
cicio trabajador del campo; D. Pedro Sánchez Palerno; soltero, 
emancipado, de ejercicio trabajador del campo; D. Manuel A l
euda Gómez, viudo, de ejercícicf trabajador del campo; Don 
Alonso González Rufo, casado, d.@: ejercicio  trabajador del 
campo; D.. José Gastañon Miranda, casado, de ejercicio traba
jador del campo; D. Manuel. Gómez Perez, .casado, de'ejercicio
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trabajador del campo; D. Ju lián  Domingaiez Bueno, viudo, de 
ejercicio trabajador del campo; D. A ntonio Calero Perez, solte
ro, emancipado, de ejercicio trabajador del campo; D. Tomás 
Escobar Alonso, casado, de ejercicio trabajador del campo; Don 
Juan B autista Falce N aranjo, casado, de ejercicio trabajador 
del campo; D. José Rodríguez Rom ero, viudo, de ejercicio a r
tesano; D. Manuel Sánchez Quiñones, casado, de ejercicio tra.- 
bajador del campo; D. José Delgado Sanz, casado, de ejercicio 
trabajador del campo; D. E stéban Conde, soltero, emancipado, 
de ejercicio trabajador del campo; D. José Márquez Corral, ca
sado, de ejercicio trabajador del campo; D. José A lvarez Mun
do, casado, de ejercicio arriero ; D. A ntonio L ibrero Caro, ca
sado, de ejercicio trabajador del campo; D. R am ón Pedra ja  
M artin, viudo, de ejercicio trabajador del campo; D. Juan  Ro
mero Sánchez, casado, de ejercicio trabajador del campo; Don 
Isaías Escobar, viudo, de ejercicio arriero ; D. Manuel de la 
Concepción Alonso y Alonso, soltero, emancipado, de ejercicio 
trabajador del campo; D. Manuel Rodríguez Gago, casado, de 
ejercicio trabajador del campo; D. E duardo Mateos Márquez, 
soltero, emancipado, de ejercicio 'trabajador del campo; D. Mar
celino Sánchez Parrales, casado, de ejercicio trabajador del 
campo; D. Manuel Búrgos Gómez, viudo, de ejercicio artesano; 
D. Leonardo Ram os Domínguez, casado, de ejercicio trabajador 
del campo; D. José M aría Dominguezs M artínez, casado, de 
ejercicio trabajador del campo; todos m ayores de edad, vecinos 
y em padronados en esta villa, según sus respectivas cédulas, 
que exhibieron y les fueron devueltas:

Q.ue de ser los m ism os que se nom bran todos los com pare
cientes lo aseguraron los testigos de conocimiento, que tam bién 
lo son instrum entales, que al final se e x p re sa rán , declarando 
igualm ente que tam bién les consta la vecindad, ejercicio y cua
lidad de propietarios de cada uno:  los que aseguraron hallarse 
con la libre adm inistración  de sus bienes, pleno goce de sus de
rechos civiles y  con la capacidad legal'necesaria  para  otorgar 
este documento, y expusieron lo siguiente :

Que después de haber celebrado diferentes conferencias p re
lim inares todos los com parecientes para  constitu ir una Socie
dad ; y habiendo m erecido la aprobación de todos sus ind iv i
duos un  pensam iento tan  útil como practicable, viniendo á re 
su ltar de tan  filantrópico objeto la participación que puedan to
m ar, no tan  sólo las clases acomodadas, sino tam bién la clase 
no tan  holgada de trabcajadores é industriales, y poder eontar 
con algún recurso para  un caso extremo, que tan  frecuentes son 
en la v id a , viniendo á contribuir en bien de los socios y  al 
de los intereses de toda la población.

En su consecuencia, los com parecientes otorgan la presente 
escritu ra  de fundación de la Sociedad cooperativa de econo
m ía y prosperidad de A znalcollar que h a  de titu larse  La Fé, 
componiéndose hoy de los Í03 socios que quedan clasificados 
con el capital del ingreso que sem analm ente tienen que sa tis
facer en la form a establecida en el reglam ento de que se h a rá  
expresión, representadas por ^15 acciones en la form a siguiente: 
10 el prim ero de los señores com parecientes, los cinco que le 
siguen con seis cada u n o , los tres que á continuación se ex
presan con cinco cada uno, los cinco que respectivam ente se 
designan después de los anteriores con cuatro cada uno, los l i  
que asim ism o se clasifican después con tres cada uno, los 
que jun tam ente siguen sus nom bres después de los preceden
tes con dos cada uno, y todos los demás que al final se expre
san con una sola acción cada uno.

Los com parecientes que hoy constituyen la Sociedad La Fé 
se regirán  por el reglam ento aprobado por la Sociedad, cuyo 
literal tenor es como s ig u e :

S O C IE D A D  C O O P E R A T IV A  D E  EC O N O M IA  Y P R O S P E R ID A D  
D E  A Z N A L C O L L A R , T IT U L A D A  L a  Fé.

A rtículo  1.° La Sociedad se com pondrá de hom bres honra
dos y laboriosos, y no de otros que soliciten su adm isión aun
que estén bien acomodados, y no en trarán  en la Sociedad sin el 
consentim iento de la Jun ta  d irectiva y calificadora.

A rt. Los aspirantes á en tra r en la Sociedad han de te
ner buena conducta, y las solicitudes se harán  por escrito di
rigidas al Presidente, y este las pasará á la Jun ta  de inspec
ción, y después las volverá al Presidente d é l a  directiva con su 
inform e para  determ inar lo que haya  lugar.

A rt. 3.° E l gobierno de la Sociedad estará á cargo de una 
'Ju n ta  d irectiva com puesta de un Presidente, T esorero , Secre
tario  y cinco Vocales y un V icepresiden te , los que se d is tin 
guirán  por el órden de su elección.

A rt. Cuando se celebre Jun ta  d irectiva han  de concur
rir-cuando ménos seis de las personas que la componen, entre 
ellos el Presidente, y sus determ inaciones serán  tom adas por 
m ayoría, de los concurrentes.

A rt. 5.° La Jun ta  d irectiva representa la Sociedad para cum 
p lir las disposiciones" de su reglam ento, y el P residente podrá 
determ inar en casos de grande urgencia con citación de dicha 
Ju n ta  y de la de inspección para  determ inar lo conveniente y 
sin faltarse á este reglam ento.

A rt. 6.“ Toda petición que se haga á la Jun ta  deberá ser es
crita, y  no tendrá  valor la que no se haga con esta confor
midad.

A rt. 7.° P a ra  la m ás estric ta  observancia de este reglam ento, 
habrá  una Jun ta  con el títu lo  de inspección y  calificación com
puesta de un P residente y tres V ocales, con la  obligación de 
entender en todos los asuntos y hacer que se cum plan todos 
los artículos de este reglam ento.

A rt. 8.° P a ra  decidir cualquier falta ó queja de un  socio, 
ya contra el P residente ó contra alguno de la Jun ta , la Jun ta  
directiva y de inspección determ inarán  sobre la queja lo que 
fuere necesario: el que tenga que ser juzgado podrá llevar un 
defensor que sea socio; y  si este correspondiere á alguna Junta, 
se nom brará otro en su lugar hasta  concluida la cuestión.

A rt. 9.^ Los cargos de la Sociedad durarán  el térm ino de 
seis meses. La elección de un socio para cualquier cargo será 
por m ayoría  de votos en ju n ta  general, y  el socio que desem 
peñe un cargo al tiempo de la elección no puede ser elegido, y 
aunque se le elija para  otro cargo no tiene obligación de ad
m itirlo  hasta  que haya trascu rrido  tanto tiempo como el de 
su servicio en el cargo anterior.

A rt. 10. La Sociedad no podrá disolverse m iéntras que haya  
tres socios que quieran sostener lo co n tra rio , ó sea m ién tras 
no cum pla el térm ino de cinco años de retribución sem anal y 
seis meses después para  poder re tira r sus in te rese s , que será el 
tiempo que se comprometen todos los socios, como así constará 
por su firm a en el libro de ser adm itido en la Sociedad.

A rt. 11. No tendrá n ingún socio derecho á separarse de la 
Sociedad, ó sea re tira r  sus intereses porque quiera, pues tiene 
perdido cuanto h ay a  p u esto ; y  si se retirase, queda sin dere
cho á retribución  a lg u n a , como así constará en el libro de ser 
admitido.

A rt. i2 . E ste reglam ento no puede variarse en todo ni en 
parte hasta  los cinco años y seis meses después de haber estado 
rigiendo, y  ni por acuerdo de la ju n ta  general.

A rt. i k  Desde la aprobación de este reglam ento queda nulo 
y de ningún valor otro cualquiera que se p resente, como 
tam bién los acuerdos que la ju n ta  forme en variarlos.

A rt. IT. Sólo tendrá derecho á separarse ó re tira r sus in 

tereses de la Sociedad el que fallezca, y  en este caso se le de
volverán á su fam ilia sus intereses y á m ás sus ganancias si 
las hubiese, y si no las hubiese con la baja de gastos hasta  el 
dia; y si quiere seguir uno de su fam ilia, tendrá derecho con
tribuyendo hasta  cum plir el tiempo señalado en este regla
mento.

Art. 15. E l socio pagará sem analm ente la cuota de un real 
por acción todos los sábados ó bien los dom ingos, pues en los 
demás dias no habrá  obligación de recaudarle.

A rt. 16. E n las ju n tas  generales se presen tarán  los descu
biertos que h u b ie se , ó sea falta de pag o , para poderse ver con 
las dem ás cuentas y hacer su cotejo.

A rt. 17. P a ra  que los fondos no se d istraigan de su in s ti
tuto, todos los socios hacen formal renuncia de sus derechos 
y facultades, som etiéndose respectivam ente á la resolución de 
las dos Jun tas m encionadas ; y el socio que no se conforme 
con las determ inaciones de la Junta, no faltando al reglam ento, 
y dem ande judicialm ente á esta, queda en el acto sin derecho 
y excluido de la corporación y sin poder reclam ar lo que haya  
puesto sem anal.

A rt. 18. Cada tres meses habrá ju n ta  general para  la  li
quidación de cuentas y participar á la Sociedad lo que h u 
biese ocurrido: á la  m edia hora de la que se haya  citado p rin 
cip iará la sesión, y el Presidente con el fin de, no d ila tar m ás 
por falta  de los socios determ inará: Concurriendo uno m ás 
de la m itad de los socios, podrá aprobarse el acta de la  sesión, 
y  el que no asista queda obligado á los acuerdos en la ju n ta  
general.

A rt. 19. E n dicha ju n ta  y ántes de princip iar y  después de 
concluida obrará de manifiesto el estado de las cuentas para  
que cada socio pueda ver los datos que quisiere.

A rt. SO. P a ra  seguridad de los fondos de la corporación, el 
Tesorero tendrá  un arca con tres llaves para guardar las car
tas de p a g o , docum entos y el m etálico que corresponde del 
caudal de la corporación; el Presidente de la directiva tendrá  
una  lla v e , o tra  el Secretario y o tra el T eso rero ; el prim ero 
c ita rá  á los dos cuando haya de abrirse el a r c a , y  estando 
presentes los tres se h a rán  las imposiciones, guardando in 
m ediatam ente las lib retas que hubiese servidas.

A rt. ^1. E l socio que fuere acusado de estafa, hu rto  ú ho
micidio queda desde luego excluido de la Sociedad; pero si se 
absolviere librem ente puede usar del derecho establecido en 
este reglam ento.

A rt. No se p erm itirá  se tra te  en las ju n ta s  generales de 
otros asuntos m ás de los que tiendan directam ente al bien 
de la Sociedad ó de los derechos de sus individuos, y se cuidará 
que el Secretario siente las actas con la m ayor claridad, y se 
firm arán por los que asistan.

A rt. %3. E l socio que faltando al buen órden que debe con
servarse en ju n ta  cometa cualquier in su lto , propagase pen
dencia ó la realice, quedará sometido al juicio de la  Ju n ta  de 
inspección, quien juzgará lo conveniente, según el reglam ento; 
y si no se conformare, quedará expulsado y sin derecho á re 
tribución alguna.

A rt. Los socios asistentes á la ju n ta  que hayan  sido 
elegidos para  cualquier cargo pueden presen tar en el acto 
su dim isión por causa justa; y  si no lo hicieren ántes de las 
horas, quedan en la obligación del cargo los que no estén pre
sentes y sean nom brados. E l P residente pasará un oficio h a 
ciéndolo saber; y si este no diese contestación ántes de las 
horas, quedará tam bién con la obligación del cargo: de no exi
girle reclam ación, el P residente ántes de tercero dia c itará  á 
los nom brados nuevam ente para  que tom en el cargo, y con ci
tación de la  Ju n ta  de inspección se form ará un acta de entrega 
y cargo firm ada por todos los que compongan la  sesión, y el 
P residente pasará  una papeleta á los socios para  que sepan los 
que componen la  nueva Junta.

A rt. Ŝ 5. Todos los socios tienen obligación de asis tir á las 
ju n ta s  generales, y perm anecerán en ellas h asta  el fin de la se
sión; y si se saliese algún socio sin dar cuenta aunque fuere 
urgente, quedará m ultado con T rs.; y si fuese por desairar la 
sesión, queda sujeto al juicio de la Jun ta  de inspección, y esta 
castigará  con arreglo al art. V3.

A rt. S6. Compete á la comisión v igilar el cum plim iento del 
reglam ento, y que á todos y cada uno de los socios se guarden 
sus fueros, por lo cual a tenderán á las quejas de cualquiera.

A rt. %1. Le corresponde á la Jun ta  de inspección conocer 
de todas las dim isiones de cargos que presenten los socios; y 
si la creyesen ju s ta  con la Jun ta  d irectiva, nom brarán otros 
que desempeñen hasta  que haya  ju n ta  general.

Art. S8. Cuando haya  que celebrarse ju n ta  general, oficiará 
con arntrcipacion de oeho dias al Sr. Gobernador de la p ro
vincia, com unicándole el dia, hora, local y objeto de la reunión. 
Cuando se constituya Jun ta  directiva nueva, se partic ipará  
igualm ente, como asim ism o al Presidente del A yuntam iento, 
para si quisiera, que pueda presenciar las actas uno ó más del 
dicho A yuntam iento.

Art. B9. Cuando el P residente por sí ó algún otro de los 
que componen la Jun ta  y sin acuerdo de las dos Jun tas qui
siere hacer uso de alguna cantidad de préstam o á alguna per
sona y sin pagaré de m ancom ún é in  soHclum con su fiador, y 
este no sea á favor de la Sociedad, será castigado con el total 
de la indem nización en el m ism o dia, y además un 4 por dOO 
de lo que haya hecho uso.

A rt. 30. La distribución de los fondos de la Sociedad se 
h a rá  con acuerdo de las dos Jun tas, y  no se p restará  ninguno 
aun cuando sea socio si este no pusiere un fiador de m ancom ún 
é in  so lid im  y su aum ento proporcional á favor de la Socie
dad, no adm itiendo de fiador á ninguno más que de dos per
sonas, sea socio ó no sea, y dando conocimiento á la Jun ta  de 
inspección para  determ inar.

A rt. 31. E stá  obligado el Tesorero á presentarse en cual
quier caso que haya  que abrirse  el arca del Tesoro; y si no 
pudiese, avisará ó nom brará  este uno que por él desempeñe el 
cargo; pero si hubiese alguna falta, no por eso queda fuera de 
la  responsabilidad de su ¡cargo.

A rt. 3^. Guando se saque cantidad ó documento alguno para 
cualquier diligencia ha  de quedar en el arca un recibo circuns
tanciado del Presidente de la  d irectiva para saber la dirección 
de la cantidad ó documento que falte.

A rt. 33. Es jobligacion del Secretario llevar la cuenta de 
cargo y data, ó sea ingreso ó gastos, en un libro titulado de 
liquidaciones y  recaudación sem anal á fin de ver todas las 
sesiones su distribución y productos ; otro libro de actas que 
com prendan los acuerdos tom ados en sesiones de las jun tas  
generales y directiva, el cual es de cargo y responsabilidad del 
Secretario que se escriba con precisión y c la rid ad , y ántes de 
levantarse la sesión quedarán rubricadas por los que ántes fir
m an el acta; tendrá otro libro titu lado de inscripciones para  
sentar los recibim ientos de socios y  su cesación , y si es por 
falta cometida.

A rt. 34. E l Secretario saliente entregará al en tran te , bajo 
doble inventario  firmados por. ámbos, todos los útiles y  efec
tos de la Secretaria , y cada uno recib irá  ejemplar para su res
guardo.

Art. 35. La ’Gomision de inspección tendrá un libro para  
sentar sus actas y acuerdos á cargo del P res iden te ; ^las sesio
nes se han de celebrar cuando m énos con tres individuos do la

comisión, y el acuerdo lo h a rá  la m ayoría, decidiendo en caso 
de empate el voto del P re s id e n te ; poro todos los que asistan 
firm arán el acta.

A rt. 36. La comisión se reun irá  cuando ménos una vez al 
mes para conocer los ingresos y d istribuciones de la Sociedad 
y de los demás asuntos de su incum bencia, y será para  el dia 
que designe el Presidente; se reun irán  para  acordar cualquier 
asunto de algún aspirante á en trar en la Sociedad ; la  admisión 
de un aspirante sin que haya presentado docum entos no será 
oida, y su admisión no será sin el consentim iento de las dos 
Juntas.

A rt. 37. E l Presidente de inspección está obligado cuando 
lo cite el de la directiva á la imposición de dinero en la  caja 
ó sacar algunos, ó documentos que sean necesarios ; y  si no 
pudiese a s is t i r , nom brará un Y ocal de la comisión para  que 
lo sustituya, y no por esto queda fuera de responsabilidad: si 
hubiere alguna f a l ta , está obligado á llevar un cuaderno de 
entrada y salida de fondos para m anifestar prontam ente la dis
tribución ó existencia á los socios.

A rt. 38. En cualquier tiempo que cinco ó más socios soli
citen ver las cuentas, la Jun ta  directiva tendrá que p resen tar
las para su exámen.

A rt. 39. Gualquier socio tiene derecho á proponer en 
ju n ta  general lo que crea conveniente al bien de la Sociedad, 
siem pre que la proposición no ataque al reglamento.

Art. 40. Fué acordado y aprobado establecer la Sociedad 
por acciones con el objeto de que el capital fuera m ayor y pu
diera tener más productos.

Art. 41. No será aprobada n inguna acción vendida; teniendo 
al mism o tiempo entendido todo individuo de esta Sociedad que 
aunque tenga dos ó m ás acciones no represen tará  más que un  
solo voto en todo y para  todo.

A rt. 4S. Serán adm itidos en esta Sociedad asociados de ám 
bos sexos y de todas edades, siem pre que los representen sus 
padres ó tu to re s , pues sin ese requisito  no figurará en nuestra  
Sociedad ningún individuo m enor de 25 años, ó al ménos que 

, sea casad o ; sin dicho requisito  no será adm itido.
A rt. 43. No habrá  tiempo lim itado para  la adm isión de so

cios si quieren ingresar hasta  que en ju n ta  general se deter
m ine lo contrario ; pero bien entendido que los que ingresen 
en el térm ino de un año abonarán por liquidación lo que re 
sulte desembolsado por los demás socios que ingresaron, ó sea 
una cuota igual .id sum a abonada por aquellos en los meses que 
lleve de instalada la Sociedad, pudiendo abonar dicha canti
dad bien m ensual ó sem analm ente.

A rt. 44. Todo individuo después de adm itido en la Sociedad, 
en el acto de inscrib irse como socio se le entregará su corres
pondiente título, por donde constará su nom bre, apellido, edad 
y estado, cuyo títu lo  deberá ir autorizado con la firm a del P re 
sidente de la d irectiva y de inspección, Tesorero y Secretario; 
además llevará un reglam ento im preso y sellado con el sello de 
la Sociedad.

A rt. 45. Todo socio que deje de pertenecer á la Sociedad 
por causa ju s ta  ó por ser expulsado dejará en beneficio de ella 
lo que hubiere aportado á la m ism a y sin poder reclam ar.

A rt. 46. E l socio que deje de pagar siete sem anas quedará  
fuera de la Sociedad, sin tener derecho á reclam ación alguna.

A rt. 47. A unque es un deber imperioso el pago de la cuota 
sem anal, como pueden concurrir circunstancias ajenas á la vo
luntad  del socio que le im pida verificarlo, el (¡ue se halle a tra 
sado en el pago de sus sem anas y desee abonar algunas de 
ellas ántes de deber siete para  que no se le haga la expulsión, 
se presen tará  al Presidente para  que con su órden se le adm ita 
por el Tesorero la cantidad que á cuenta quiere pagar; de no 
ser así, el Tesorero al domingo siguiente presen tará  al P resi
dente el descubierto de las siete sem anas para hacerle la exclu
sión de la Sociedad.

A rt. 48. P a ra  la m ayor legalidad en todos los actos de la 
Sociedad se procederá á la provisión de cargos por medio de 
elección, que deberá ser por papeletas escritas con expresión 
de nom bre y cargo para que so quiera nom brar al individuo, 
y se p racticará la elección en ju n ta  general, previa citación 
con anticipación debida.

A rt. 49. La Jun ta  d irectiva propondrá los individuos que 
m ás á propósito juzguen para  el desempeño de los cargos de esta 
Sociedad, los que sen tarán  en candidaturas que serán rep arti
das á los socios tres días ántes de la elección, quedándoles á 
estos el derecho de v a ria r el candidato ó caiididaiura, ó (mino 
m ejor les parezca, no siendo válida n inguna de las elecciones 
que los individuos sean violentados por cam arillas que puedan 
formarse.

Art. 50. E l que in frin ja  alguno de los artículos do este re 
glam ento por tres veces será tam bién excluido de la Socicílad 
por acuerdo en ju n ta  general ex trao rd inaria  ó inm ediata.

A rt. 51. Todo socio do esta corporación deberá tener en
tendido que en el mes de Junio y Julio próxim o equivalen to
das las acciones á la cuota de 3 rs. vn. con el objeto de que so 
pueda aum entar el capital de la Sociedad.

A rt. 52. Todo socio que en ju n ta  general ó ex trao rd inaria  
se presente em briagado será expulsado del locai en el acto y 
obligado á pagar 2 rs. de m ulta  por p rim era vez, 4 á la se
gunda, siendo despedido á la tercera, con arreglo al art. 23.

A rt. 53. Guando la Sociedad lo determine, se em plearán sus 
fondos en artículos de prim era necesidad y del consumo de los 
socios, ó en lo que se crea m ás reproductivo, con el fin de au 
m entar con las utilidades que de esto se reporte el capital social.

A rt. 54. Tomada la determ inación anterior, y averiguado 
que un socio no se provee de los artículos comprados por la  
Sociedad, la directiva le hará  entender que no tiene derecho 
á producto alguno, excepto aquellos que lo expendan por su 
cuenta ó lo tengan por cosecha ó lo com pren por m ayor.

A rt. 55. Los artículos del consumo de los socios que se 
com pren han  de ser precisam ente de buena calidad, y se ex
penderán á precio corriente para que con las u tilidades que re
sulten de hacer las com pras al por m ayor se aum ente el capi
tal de cada asociado.

A rt. 56. Siem pre que la Sociedad determ ine poner un esta
blecim iento y lo efectúe, podrá todo socio de la misma tom ar 
efectos fiados por el curso de 30 dias, y al mismo tiempo de
berá tener entendido que ín te rin  no satisfaga la sum a llevada 
no tiene derecho á reclam ar otra; y  para no infring ir dicho 
artículo estarán  los socios sujetos al art. 30 de este regla
m ento.
r A rt. 57. Guando el verdadero sentido de los anteriores a r 
tículos ofreciere alguna duda por efecto de su redacción , será 
resuelta  por los m ism os que los suscriben, quienes m anifesta
rán  explícita  y term inantem ente la inteligencia y conceptos 
por que se formó y se reformó la parte que dé lugar á discu
sión. Guando no existan  en la Sociedad tres Vocales de los que 
suscriben, se com pletará este núm ero con el socio que designe 
el P residente para  que siempre haya tres que digan en caso 
de duda el sentido genuino de la le tra  ó disposición de cada 
artículo  del reglam ento. La Sociedad La Fé, en conform idad 
de lo preceptuado en los artículos del preinserto  reglam ento, 
estará representada, adm inistrada y dirigida por su Ju n ta  di
rectiva; siendo la firma de sus individuos válida pana todos los 
actos y operaciones á que se dedique, como asim ism o en todos 
los actos y diligencias judiciales y extrajudiciales que se o cu r-
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ran . En su v irtud  los comparecientes confieren á los individuos 
<|ue hoy componen dicha Junta d irectiva y á los que en ade
lan te  puedan componerla el m ás ámplio ó ilim itado poder Cjue 
p a ra  todo ello necesitaren, con estricta sujeción á lo determ i
nado en el prenom inado reglam ento; y en caso necesario otor- 
g'ar toda clase de documentos, así públicos como privados, que 
m enester fueren , consignando en los prim eros las cláusulas 
p rop ias para su validez, sin que se pueda tachar de dim inutas 
e s ta s  facultades por falta do expresión, pues los señores de la 
Ju n ta  directiva quedan investidos en las facultades mism as 
q u e  á todos y á cada uno de los socios pueda corresponderles 
en  estos negocios* Los mismos com parecientes se obligan y 
comprometen á respetar y guardar todas las decisiones que se 
adoptaren por la Jun ta  de inspección y caliñcacion, con arre
glo á las facultades que se tienen concedidas en el predicho re
glam ento, sin causa ni pretexto alguno.

E l térm ino de duración de la Sociedad será el determ inado 
en  el art.-10 del nom inado reglam ento.

Todos los socios com parecientes que hoy constituyen la 
Sociedad La Fé, de su libre y espontánea voluntad, se obligan 
y  comprometen á cum plir y guardar y ejecutar en todas sus 
partes cuanto queda consignado en los artículos del regla
m ento inserto en esta escritura, y todo lo demás expresado en 
ella , ratiíicándose de nuevo caso necesario ; obligando igual
m ente á su observancia á todos los socios que en lo sucesivo 
.ingresen, pues solo así se decretará su admisión; y si lo con
tra rio  hicieren, por este solo hecho se les ha de condenar á 
611 cum plim iento en la forma establecida en los estatutos por 
que se ha de d irig ir la Sociedad La Fé, y al de las costas, da
ños y perjuicios que se irrogaren.

Tam bién quedaron advertidos los comparecientes del deber 
en  que estaban de presentar copia de esta escritura y el acta 
de constitución en el Gobierno civil de esta provincia, en con
form idad de lo prevenido en el art. 3.“ de la ley de 19 de Oc
tubre  de 1869.—Así lo dijeron, otorgaron y Arman los que sa
ben, y por los que expresaron no saber á sus ruegos lo hacen 
los testigos instrum entales, que tam bién lo son de conocim ien
tos, que Jo fueron Francisco Diaz G arcía y Pedro José de la 
.Rosa López, de esta vecindad, los que m anifestaron no tener 
im pedim ento para serlo: á los que, como á las partes, les leí este 
documento por renunciar su derecho de hacerlo por sí mismos, 
de que los instruí, y lo aprobaron con las correcciones siguien- 
te s = -= d = -g = e s= u rg = r= s= o = h a y a n = n e ra = to d o in d iv íd u o s=  
v = E n tr e  renglones=edad, vecino y empadronados en esta villa 
sogun sus respectivas cédulas que exhibieron y le fueron de 
X u e lta = y  si no las hubiese; y se ratificaron, de todo lo que doy 
íe.=^Francisco Romero.=-=Tomás E scobar.= T om ás Librero.=  
Claudio G arc ía .= F rancisco  García.=-^ José Manuel G ranado .=  
Manuel de Burgos.—Alonso González Rufo.==Juan Antonio Gasta- 
ñon.=M iguel torres.=-=Servando B adallo .= F rancisco  B lanco .=  
F rancisco J .M arquez.= Fernando  O jeda.=José R. Gómez Llam a- 
zares.=M anuel Acuña G om ez.=A ntonio L. B orrero .= A gustin  
D elgado.=Josc Serapio Delgado. =M anuel O jeda.^-Francisco 
G ranado .= E duardo  M ateo.=A ntonio Ojeda.— José A g u ia r .=  
Y ictoriano F a lce .= Ju lian  de los S an tos.=-B ernardo Nueve 
íg lesia .= H ig in io  L ib rero .=  Juan Jurado Saas.=rAntonio F e r-  
nandez .= P edro  F ernandez .= Ju lian  M ateos.^Pedro  S an ch ez .=  
José A lvarez.=A ]ejandro Alvarez.=^Felipe O jeda.^B ernardo  
González. =  Agustín Ojeda.==Juan Fernandez". =  Manuel Gó
m ez.= José  R odriguez.^José M aría D om inguez.=Pedro Go- 
in e z .=  Manuei M orales.=M anuel M ora.= Juan  Ibañez. =  F e r
nando M aravel.=Pedro León Dom inguez.=M iguel B a rre ra .=  
V icente Sanchez.=A m brosio M aravel.=O om o testigo y á ruego 
de los otorgantes que expresaron no saber firm ar, Francisco 
Diaz.-^Gomo testigo y á ruego délos otorgantes que expresaron 
lio s a b e r  llrrnar, Pedro José do la F íO sa.^Tiene m i signo .= M a- 
v.iiel Bencano Caballero.

F u i presente á su otorgamiento; en fé de lo cual, y para en
tregar ai Presidente de la Sociedad La Fé, de Aznalcoílar, 
.signo y íirnio esta prim era copia, que va escrita en un pliego 
áe l sello y seis del 11, quedando su m atriz á la que me 
rem ito en c lp í’otocoio corriente de esta N otaría de mi cargo, 
á  cuyo m argen dejo anotada esta data. Olivares S8 de Marzo 
de lB 7rJ.==Enm endado=casado=te=g-=l=ra=vale===Tiene un 
6 Ígno .=  Manuel Bcncano O aballero.=E l Presidente de la So
ciedad La F é.= Es copÍa.=M anuel Mora.

Testimonio en 'papel común del acta de la sesión inaugural de 
la Sociedad co '.perativa de Aznalcoílar titulada La Fé.

r-D. Manuel Bencano C aballero, Notario del Coíegií.) del te r
ritorio  de la Audiencia do S ev illa ,con  residencia en la villa de 
■Olivares.

Doy le que ante mí y testigos, en el dia de la fecha, D. Ma- 
xiuel Mora Domínguez , D. Tomás Escobar Linero , D. F ra n 
cisco Javier Márquez y T alayera, D. Fernando Ojeda Baila, 
D. Servando Baldailo Estéban , D. Ju lián  de los Santos M artí
nez, D. Juan Antonio Castaño G u z ma n , D. Tomás Librero 
P rie to , D. Cláudio G arcía G uerra, D. Miguel B arrera  Alonso, 
D. Fran.cisco García Padilla, D. Francisco Ptornero Lagares, Don 
Antonio Borrero P o zas , D. José Gómez L lam azares, D. Agus- 
tin  Ojeda B aila , D. Antonio Maraver T re in ta , ,D. Pedro Gó
mez M uraleda, D. José Bolaño C um brera , D. Antonio Ojeda 
S án ch ez , D. R am ón Vázquez Dom ínguez, D. Vicente Flores 
S ánchez, D. Ju lián  de los Santos M aC inez, D. A ntonio F e r
nandez A renas , D. Servando R iera Delgado, D. Pedro In o n  
D om inguez, D. Juan Librero V ázquez, D. Pedro Fernandez 
A renas, D. Antonio Calero Prieto, D. Manuel Ojeda Santos, Don 
José Prieto L ara, D. Juan B autista Carmona íiabadan  , D. A n
tonio Rodríguez Berna 1, D. E stéban G arcía P a rrilla  , D. F ra n 
cisco Granado López, D. Miguel Torres A larcon, D. Juan Gra
nado Delgado, D. Mcanuel Mora Dominguez, D. Joaquín Casta
ñeda Ibanez, D. Juan Fernandez A renas, D. .Bernardo Nueve 
ig lesia , I). José Carrero Dominguez, D. Juan Ibanez Gómez, 
D. f r anci sco Blanco Uña,  D. José Serapio Delgado, ,D. A gus
tín  Delgado P ola, D. Julián Mateos S antos, D."ádilerÍano Car
rasco M árquez, D. Casimiro B ernal Muñoz , D. T rin idad Leiva 
L inero , D. Juan Antonio Sánchez P a rra le s , D. Gregorio Al
berto M árquez, D. Bernardo González Casanova, D. Pedro 
Ojeda Lot)ez, 1). francisco  Javier Márquez Talavera , vecinos 
todos de esta villa  de Aznalcoílar y mayores de e d a d , bajo la 
presidencia de D. iManuel Mora Dominguez, han celebrado la 
sesión inaugural, por la cual han constituido definitivam ente 
la  Sociedad cooperativa denominada La Fé. declarando que 
desde esto mismo dia piieda funcionar y dar principio á las ope
raciones para  que ha sido fundada, con arreglo al reglamento 
q m  tiene aprobado, inserto en la escritura de fundación que te
n ían  otorgada con fecha del mes anterior.

Para  todo lo cual fui requerido por ios precitados socios y 
-diera fé de ello, levantando la correspondiente acta con el fin 
de ponerlo en conocim iento del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia y cum plir con lo dispuesto en el art. 3.“ de la ley de 
i9  de Octubre do 4869. Cuya acta fué levantada por mí el in 
frascrito Notario, y lo firm aron el Presidente y Secretario de 
la referida Sociedad La Fé.

Lo relacionado queda con más extensión del acta que dejo 
indicada, á que me refiero, por quedar en mi registro corrien
te de las de su clase bajo oí núrn. i.'"

Y para entregar al Presidente de la nrenom inada Sociedad,

de su pedim ento pongo el presente que signo y Armo en un 
pliego papel del sello 10 en A znalcoílar á 1.° de x\bril de 
T iene un signo.=M anuel Bencano Caballero.-

E s copia.==Manuel Mora.

Sociedad Fábrica de papel conümiio de Bascafria, 
en liqu idación .

El dia 28 del corriente m es, á las diez do la m añana , se 
venderán en pública y extrajudicial subasta en el alm acén de 
dicha Sociedad, calle de las H ileras, núm . 7, los intereses que 
la m ism a posee en el pueblo de R ascafría, consistentes en una 
fábrica de papel continuo, com puesta de varios edificios, m a
quinaria  nueva con su cortadora de papel según los últim os 
adelantos, 10 cilindros y demás accesorios correspondientes á 
la fabricación de papel; en trapos, drogas, tierras con arbolado 
y tres saltos de agua útiles para  cuaíquiera industria , y  dos 
jard ines: valorado todo según inventario  en la cantidad de 
4.438.739 rs. 23 cén ts ., no se adm itirá  proposición que no cu
bra al menos las dos terceras partes de dicho valor.

Los demás porm enores estarán  de manifiesto todos los dias 
en el referido almacén.

Madrid 43 de Junio de 4872 .= Por la Comisión liquidadora, 
Rafael G arcía y Santistéban. X —2048

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.

OoU%acion oficial de 43 de Junio  de 4872, comparada con U  
del dia anterior»

F o n d o s  p n b l i e o s .

Renta perpétuaal 3 por 100.

p e q u e ñ o s .

[dem id. exterior al 3 por 100..................
SAletes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.‘ série ..............................................
no publicado .

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100 
interés anual..................................... .... . . .

Idem id .— En cantidades pequeñas.
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.....................................................
no publicado

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al '12 por i 60.—De los 3 vencim ientos.

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 r s ........................ .........................

Idem id., de 20.000 rs ................................
Acciones del Banco de España.................

no publicado

CA M BIO  A L  C O N T A D O .

Dia -12.

i‘70

26‘85
32‘50

73‘35
73‘35

8L25

95‘00

5B‘?5
53‘05

i 8 6 ‘00

Dia 13.

26‘65-80-27‘25-30-35-
40-35-30-35-25

26‘80

102‘60 p,

73‘15-74‘50-65

94‘o0

5-900-25-10
»

186‘5o

Cambios oñ cia les sobre p lazas dei reíBo.

DAXÍO. S3RSPICÍ0.

Albacete.. . . . . par. »
Alicante.. . . . . par. ,IAlmería............ » i1 1[4
.Avila.................. '1 [2 p. »
Badajoz.......... ’. » '1 [4 p.
Barcelona.. . . . » R2
B i l b a o . . . . . . . . » 3 [4
Burgos............... » 3]8
Gáceres___ . . . par.
Cádiz.. . . . . . . . » I 5i3
Castellón... . . . par. 1 y>
Ciudad-Real... 1 í 4 j »
Córdoba------- 3[8 p.
Goruña........ .. !fi
Cuenca. . . . . . . j) JO
Gerona ............. 1{4 >í
Granada. . . . . . » 3l8
Guadalajara,. . SU 1I "
l lu e lv a -----. . . » 1 »
Huesca........ .... » 1
Jaén.. » 1 \\K
León par. i >0
Léri da. . | par, S
Logroño par. !1 »

Lugo . . . . . .  . :

Málaga.. . . . . .
M urcia.. . . . . .
Orense.. . . . . .
Oviedo
Pale iicia .. . . . . ,
Pamplona.. . .
P o n tev ed ra . .  
Salamanca . . .  
San Sebastian. 
Santander., . ,  
Santiago. . , . .
Segovia .........
Sevilla..............
S or ia ................
Tarragona.. . .
Teruel..............
Toledo.............
V alenc ia . . . . . ,  
Valladol id . .  
Vitoria . . . . . . .
Zamora.............
Zaragoza.. . . . .

D Á Ñ O . BKIÍBíflCIO,

par p. yt
114 ,
i) : 1

par. »
» R8

R4 d.
1]4 d.

R8
1]4 »

1
4

» 1]2
par p. »

»
par p. >

par.
par.
par. »

» 3|8 p.
1l4 d.

» 3l8 p.
R 4 ))

21 8 [8 p.

B olsas extranjeras.
París 12 Junio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 1¡4. 
LosDRES 12 Jiímo.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á25R4.- 

ídem exterior, á 30 3̂ 8.

i 3 por 1 0 0 .  ...........   á 55x0
Fondos franceses. 1 4 D2 por 100.................. á 78‘25

( 5 por 100...................   á 86‘90
Consolidados in g le se s . ..............................   á 92 7|16.

€am M os oficia les sobre p lacas extranjeraf..
Londres, á 90 dias fecha. 48‘85 
París, á 8 dias vista, 5‘11 d.

0.bserTatorio d© M adrid.

Obserracianes meteorológicas del dia  43 de Junio de 4872*

AL'rURA
dcl

THMFBRATÜRA 
y humedad del aire.

aOKAS.
barómetro 

reducida áO'’ TERMÓMETRO
DIElCeiOH BSTABS»

y en milíme
tros. Seco. Humede-̂

cido.
y clase del Tiento. del cielo.

ñ de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de ia t. 
6 de la t. 
0 de la n.

704,10
704,25
703,76
702,84
703,30
704,23

13,8
21.3
25.4 
25,0 
21,3
18.5

12.4
16.5
17.8 
16,1
14.6
12.8

E.............
N. E . . . .  
S. 0  . . .
0 , N 0 .  
0. N. 0 .  
N .O . . . .

Brisa. . .  
C alm a...
Br.sa-----
V i e n t o . . 
Brisa. . .  
Idem___

Cási cub.®
Cásl desp.®
Nubes.
ídem.
Gubiíirto.
Nubes.

remperatura máxima del aire, á la-'Sombra................................  28,7
Idem mínima de id ......................................................................... 4 2 ^ 9

D ife r e n c ia ...  ...........................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...  1!
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra................. ..
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..................

Dife'"encia.............................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...........

15.8
10.5
55.5
85.5
19.9 
6,9

D irección g en era l de Correos y  Telégrafo».

Según lo s partes recib id os, ayer llovió en Albacete, Gerona, Lo
groño y Falencia.

 ----- —.-tsoOOQQQ&Qoc:—i

A yuntam iento  p op u lar  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención del Mar

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la arroba; de 0 ‘64 á 0‘S8 la 
libra, y de 1‘39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1‘41 e l kilógramo.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el k ilo

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y  á 1 ‘78 9 I 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘501a libra, y  d e 2 ‘43 

á 3 ‘25 el kilógramo.
P ande dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘38 á O‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas ia  arroba; de 0‘23 á ü ‘70 1a libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la  libra, y  de 0‘50 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á S pesetas la  arroba; de 0‘29 á 0 ‘35 la libra, y  de 0'’03 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘291alib ra ,y  de O’BI 

á 0‘63 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 9 I 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘0 7 á 0 ‘10 @1 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y  de U02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 e l kilógramo.
T rigo, de 11‘25á 13‘87 pesetas la fanega , y  de 2 ‘03 á 2‘51 e lh e c -  

tóHtro
Cebada, de 6 ‘50 á 8‘75 pesetas la fanega, y d e l ‘17 á 1 ‘22 el hea- 

tólitro.
N o t a . —Reses degolladas ayer.

V acas............................   132
Carneros............................   90
C o r d e r o s , . . . ............................   903
Terneras.......................   42

■ Cabritos...................... ................ »

T o t a l . .  . . . . . . .  1.167

Su peso en lib ra s... 84.477.—Idem en k ilógram os... S8.866‘926,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cmmr, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAITDACION. Pts. Cénts.

Toledo............................................ .. 3 . ,370‘9 4
Segovia............................................................. 118S'20
Atocha............................................. .. 1.551‘21
Alcalá ó  carretera de A ragón .................. 758‘9G
B ilb a o ................................... ............................ 823‘85
Estación del M ediodía............... ................. 6.862‘43
Idem del N orte..................................... ........ 3.161*98
Diligencias y  correos................................... 9‘61
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... 7 .8 4 7 * 8 4

T o t a l . ..................................................... 25.045‘02

Lo que se anuncia al público para, su conocimiento.
Madrid 13 de Junio de 1872.—El Alcalde Presidente , Marquéis dr 

Sardoal.

P A I T E  NO OFICIAL

La A eadem ia de Juidsprudeneia celebra ju n ta  general I¡ô y 
viernes, á las ocho y m edia de la noche, para  tra ta r  de la pix>- 
testa  presentada sobre las ú ltim as elecciones y proceder á la 
de Presidente. Tam bién se harán  las elecciones de los do rváa; 
cargos, si así lo acuerda la Academia.

A n i i i i c i o s .

CASA D E L  E X C M O .  SU . D U Q U E  D E F E R N A N - N U Ñ E Z ,  CO N D E  DE
CerAmllon.—So rem atan  extrajud icialm ente  los pastos de! 

soto titu lado Is las , Tejeras y C alie juelas, sito en térm ino de 
Paracuellos de Jaram a, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque 
de F ernan-N uñez y otros títulos.

La subasta tendrá efecto el rnártes 48 del actual, á las doce, 
en las oficinas de S. E., calle de Santa Isabel, núm . donde 
se halla  de maniAesto el pliego de condiciones.

M adrid PZ de Junio de 487S.^G árlos G. Llaguno.
X—« 0 4 3 -2

soooOOOOo*

Santos del d ia .

San Basilio el Mag7W, Obispo, Doctor y fundador; San Marciano, 
Obispo, y  San  Eliséo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas C c ip u c i i in a s .

“<■*0000000©

E spectáculo»,

T e a t r o  y  C i r c o  f i e  M a d r i d ! .— H o y  no h a y  íimcioriu.

T e a t r o  M a r t i i í i  (San ta  B ríg ida , núm . 3 j . ~ A  la s  ocho g 
tres  cu a rto s de la ’n o c h e .— F im c io n  270 de ab on o .— T urno  
p a r .— L a  leyenda del diablo.

Circo-teatro d e  Frlce. —  A  la s  n u e v e  de la  n o c h e .—  
G rande y  e x tra o rd in a r ia  fu n c ió n , en  la  que trabajarán  
lo s  cé leb res  in d io s  fa m o so s R am jár y S a m jó , así corno 
lo s  d em á s a r tista s  de es ta  n o ta b le  co ih p añ ía .

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e lI a B a e s í* — A  la s  o ch o  y  m ed ia  de la- 
n och e: Dn tío en Ind ias.— B a ile .— A  la s  n u ev e  y  m ed ia: 
R evista  de M adrid.— B a ile .— A  la s  d iez  y  m e d ia : Un v ia 
je  al centro de la tierra.— B a ile .— A  la s  on ce  y  m ed ia :  
C on cierto .— B a ile . -

S a lO M  ® ;® S a v a . —  A  la s  ocho y m ed ia  de la  n o c h e  — El ves
tido azul.— Un cosechero riojano,— Laherencia  de un so
brino.— Un beso y u n  bofeUm:

IM PREN TA  NACIONAL.


